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DE
S U M A R I O

Parta oficial

) 3:*rcsidei:u;ia del Consejo de M inistros
'M^al decreto admitiendo la renuncia 

íücl cargo áe Gobernador civil de la 
provincia de Canarias a D, José Jor- 

' de Ü7TÍes y  Ruiz de Arana,
" de Velilla de Ebro.—P a-
yina

"Otro n o m ^ fd ^ o  Gobernador civil de 
• la provinci^'dE  All^a^oete a D. Ra- 
■ ¡ael López de Hdm, qi^e desempeña  

■i anal cargo en la Regovia,—Pá^i 
riña  1214. " ;  ..

Otro ídem id, id. de la provÍTMlíci de 
CanaiHas a D. Ce ferino Luis^SJ^Z  
Al atamaros, cesante de igual carg^L' 
Págbia 1,214. 

t)t^^  idenn id. id. de la provincia de 
Segovia a D. Juan Diaz Carie ja  Can^ 
danedo, que cíes emp eña igual cargo 
en la de Albacete.— Página 1214.

Ministerio de Hacienda. ^
^ e a l decreto convocando a un concur^
’ so-oposición entre Auxiliares, O fi

ciales y. Jefes de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo general de 
Hacienda, a fin  de proveer hasta 
una cifra m áxim a de i70' plazas que 
^e consideran necesarias para reor
ganizar en las Administraciones de 
Contribuciones, Negociados especia
les encargados de la liquidación de 
la contribución de Utilidades y  sus 
iricidencias.---■Páginas Í2ÍA 1216. 

¡Otro fijando en 4&8.42'6 pesetas el ca- 
'■ pital que ha de servir de base a ld\ 

licjuidación de cuota que corres- 
pmide exigir por contribución m í
nim a sobre utilidades de la riqueza 
mobiliaria en e l ejercicio de 1913 

- a la Sociedad inglesa ''The Huelva 
Copper and Sulphur Afines L im i-  
teíP \— Págiria 1210.

líinisterio de Instruccióti Pública 
i \  . y  Bellas Artes. ;
ítedt décreto instituyeiido becas d fá-^

vor de los alum^ios más distingui
dos de los Institu tos generales y  
técnicos de segunda enseñanza.— 
Páginas 1215 y  1217.

Otro relativo a habilitaciones tem po- 
ralés para el ejercicio por extran
jeros de sus respectivas profesio
nes en dominios españoles. — Pá
gina 1,218 y  1219.

Otro aceptando la dim isión del cargo 
. de Piector de la Universidad de Sa

lamanca oj D. Luis Maldónado y Fer
nández de Ocümpo.— Página 1219.

i
Ministerio de Fomento.

Real decreto declarando obligatoria la 
colegiación de todos los própieta- 
idos de minas, Sociedades de todas 
clases formadas •para su explota- 

, ción, arrendadores y, en gpnerat, de 
tocias aquellas personas naturales y  
jurídicas que se dediquen a dicha 

" Agidustria,— Páginas 1219 a 1221.

Minisfetio de Gracia y Justicia.
Real orden nomhrdudo Registrador de 

la Propiedad de GasPuera, de terce
ra clase, a D. Antonio P^^uitez-Do- 
noso y  Álorillo-— Página

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular disijonienclo se 

convoque un concurso para la ad
quisición de terrenos con destino a  
un Depósito de Recría y  Doma.— 
Páginas 1221 y 1222.

Mimsterio de Haciendaif
Real orden prorrogando por un me's la 

licencia que por enfermo se. en- 
/ cuentra disfrutando D. Pedro Car

vajal Rivera, Oficial de tercera cla
se en la Intervención de Hacienda 
de Barcelona.— Páginas 1222 y  1223. 

Otra disponiendo que siem pre que se 
aprehendan barcos con géneros de 
contrabando, después de cum plir 

\ con los preceptos de los, números 1.° 
-y 2.“ de la R^al orden de 5 de Mayó 
ele 1916, sd^pfolmeda a la delíruc- 
ción y  desguacen de las embarca- 
eiones que se liallén estos^ casos. 
Página 12)23.

Ministerio de la Gobernación. ^
Real orden disponiendo se pxovea,sjfíi€^i 

dim áe concurso, la plaza  
de Inspector "auxiliar de^la  
pección de Sanidad in te fw r.-^P ág^^, 
na 1223. . J.

Otra disponiendo sean admitidos a ve 
rificar los ejercicios de oposición a ’ 
p)lazas de Auxiliares de Adm inis^\ 
tración civil, dependientes de es,t^¡ 
M inisterio, los aspirantes que fe l 
mencionan, y  que sea excluido W )

. tomar parte en las mismas B i José, 
Luis Hernández Coi-onado, -^Págár^) 
na 1223.

Otra circular disponiendo que, $i eñ  
los Gobiernos civiles existieren re -  
soluciones de expedienes elecíxtraleS^ . 

' o sobreseimientos de ccmsas segui
das a Concejales, sin cumpUmen^a'ri 
procedan a hacerlo inmediatamente^f 
ŷ  que eJh lo sucesivo, cuando se reci
biere alguna, sin demora de ningu
na clase se facilite su r íg ida  ejécu^

' ción.— Páginas 1223 y  1224. .

Ministerio de Instrucción PúbltCf 
( y  Bellas Artes. .

Real orden disponiendo se clasifiqui. 
como beiiéfico particular docente la 
Fundación "Escuela de n i ñ o s i n s 
tituida por J). Francisco de Goena- 

gd. {Santander),— Pági
na ■ ''

Otra reSoiñP'^'f^o el recurso de alzada \ 
interpuesto por los Maestros de e s ta ; 
Corte D. Salvador Pradal y  D. S is i-)  
nio Domingo Aladrez contra la Or
den de 11 de J'ttik? últim o, que  
desestimó su peticiórt perm uta,

, Página 1224.
Otra concediendo la (Ritoriza'tjA:fliAj^^ \ 

nisterial necesaria para constiti^^rjla ] 
Asociación de Maestros nacioñalesfií^' 
Sevilla.— Páginas 1224 y  1225,

Otra disponiendo se m anifieste  
sulado de España< en Aíendúza^yelÁ 
agrado de éste Ministerio por, swi 
laudable iniciativa al destinar el so-4 
brante de la suscripción, inieiadal 
por el mismo entre la colonia espa-4 
ñola para socorrer a las victim as dei 
los terremotos en aguHia provi^mi,M  

ó en la ed iw ación  dr tres MsenélmÁ
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' que lleveñ el nombre de

Cervantes.^'' y ''Pedro del C aítillo '\ 
Página  l>22í5.

]>tra disponiendo se reiritegre a don 
Juan M... 4^ ■ Moronda y  Cubitla al 

: 'sermcior0ónvo de la enseñanza, como 
Profesor numerario de Cosmografía 

í ■ y  m vegación úe la^Es^cuela es'pecial- 
de Ndutica de Santa Cruzíde TeEerf- 
fe ,— Página 

M tra ídem que a partir del día 1.® de 
A!b7ñl del año actual se libre la can- 

' tidad de i.OüOi pesetas por trinws-^ 
tre, para dos- gastos de mateiHal, a 
cada uña de lad Escuelas de Náuti^

' ca,—Página' '̂ 122'5.
M inisterio  de F om ento .

E eal oréen resolviendo el expediente 
im trwído a m stüncia decda ñj&ocia^ 
cién de Seguros nnntuos ’ de Buques 
de vela, de La Cor uña.—Pdg;ínas 

1226.
¡Otra declarando que lo dispuesto en 
■ e l  articulo Z.'' del Reglamento para 
; la pesca coñ el arte de alraadmaba,
’ aprdbado por el-Pical decreto de í l  

de Pebrero úUimo, referente 'di'de
recho ( ie .dc^ teOfSÓloesajdicahlea  
los arrendatarias que termmerr sus 
contratos otorgados con siíjeeián mí 
mismo citado Reglameíito. — 'P4gi- 

' na 1226.
*útra nombrando .B^iibclirector de MRias 

a D, José Piiií^Maliente, Ingeniero de 
referido Cuerpo.— Página 1226.

M m in is tra c íó n  G entraL
E stado. —''fSubseorelaria. —^Seocióu-do 

¡Polítiea.—Anunciando^ que la Repú
blica de Litucinio;^ se ha adherido aV 
CunveniA pam  el mejoramiento de 
la m erte  de kefidMs y  enfemnos. de 
los ejércitos en campaña, — Pdgi^ 
na 1226'.

•Gragia y J ustioia. —'S ubsecretaría — 
Aiiunciarido hallarse vacante.' la^^pla- 
zuide Médico foreíuse y de la pririóa, 
preventiva  del Juzgado, de. primero.

' ■ instancia de Sort.-— Página 12-27.
-Díbejscien general de. loia. Peigistroa y '  

del NetariadQ;—Relación Ue las r e -  
s&kmiones sobre Notariado: 'adopta-- 
das en el M es de Agosto úUimo.— 
Página "i22:7.,

HACiEÑDA.—Direce^idnygen-eral de. Ad^oa- 
nias.— Ascensos de funcionctrios del 
Cuerpo de Aduanas.,—Páginq^ i227.

ÍDirecfóien ■gierieral del¡ Tesoro p-úbihca 
y  Ordenaolen' genemb^de Pag6'S^-de! 
EiSM o .:—sDisponiendó que el día 
de Oétubre próxm,o„ sc abra e t  'pa.go 
de la mensualidad.--- corriente a las 
Chases activas, pasivas. Clero y  Re- 
Ugiosas ' en clattsus'd,. y  anunciando 
que-.-et éiaM  de referido- mes. se m e -  
'kará, , sm éprevM  aviso, la consigna
ción •;'de ■PnateTtál.— Pdgiim  1227.

Eie6e.éi6iií gBüieraí--de la  ©euda y 'Clñ- 
i^ i^ ^ W ^ t-^ D is p o m e n d o  .que 'elMía 
27 dePactual se verifiquMlor quema  

- de los documentos amortizados ‘que

corresponde efectuar 
tuül.— Página 1227,

el mes

• ”<MBEBjNrAoráK.r—iSubíKí.tn'iií.aaa"̂ ^— O ir c u ^  
lar re cor dando a lo/ GbteríiaboreM  
civiles la coñveníe^ñelM que r e m f^ ^  
tan a la Cowrd^'ófi pibíecíora de Xm 
Producción n u c io r a l^ l^  '^Búletiu'eW 
Oficiaies "'̂ en que insevlen IdsM 
OMuñeios relaÍLOQs a fo s  expedientes^ 
ihaoadds por las Entidades qué
IM ían préstarno del Banco de 
dñto Industria l—Má^ina 122S 1/

Triisf>e>̂ ‘c ijii general do Sanidad.—C o ú \  
vocead o a concurso para proveer M p  
plazo Iispecfor auxiliar de Eo4\

._ nidad in fcrio i--P ág ina  1228. /, ■
E v st b jJCCTON P L F , —-Siibsecretarf^^ 

Btspronlendo so den los ascensos 
escala, y  cqtte los Catedráticos awméw  
romos-de Ihiiversidad que se men'4 
(ñonari pasen a ocupar en el Escalo 
lafón lós ñilmeros ^que se m dican.á^  
PágintttiSM^:

Kireeridir generaír.de Príxnora' enscñar^' 
7td¿,— Añunchahda ccRicurrso pmm prd^^ 
veer la plaza de Auxitíar de la Sec-k- 
cié\ii 'fie Ciencias de la Escmña Nor^f^ 
m al de Maestros de Cñenód,—P á g ^ , 
na 1228,. |

yAin E:ro, l:-7'' — B olsa  . —- OnsiyynvA a ' 
G e n trá l. M etfokolcjgígo.—Subas 
A nM IN IS T R A C rO N  PROAdEíGIAU.— Á D i\ír^  - 
NiSTRAGrÓN'e M UN ICIPA L. —  ̂ A nU N C T O ^ > 
O FICIALES.

A n e x o  2 .°'— ^ E d ic to s .

P A R T E  O F I O A l i  

M E K M M  DEL E O m

Ix M* el Rey D. Alfonso XIII (q  ̂D. g,)? 
B, M. IM REiNA^Boña V ictoria Eugenia^ 

A, K  el Principa d.e A iturias 8 ín -  
fantíís y demás personas de la Augusta 
Real Familia,, eóntm úan sin irov-edad 
m  su im porianta salud.

REAliES DEGRÉTOS
iDe acufírdo con Mi Gonsejo de Mi« í 

listros, ^
Vengo en adm itir la renuncia que 

M  cargo de Gobemadoi* civil de la 
^ovinoia de Ganarias Me ha p resen - 
4ado D. José Jordán de U rríes y Ruiz 
le Ai'ana, M arqués de Yclilla' dé Ebro.

Dado en Palacio-a veintitréa^de Sep- 
Jen ib3?e de m i l  novecientos veintiuno.

 ̂ , ALFONSO:
Bresideiite del Consejo da M kusírcs,

; A n t o n io  M auilv y  M o n t a n e il

De acueido i‘on Mi Consejo de Mi- 
aisiros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
5o la proviticia de Albacete a D. Ra
fael Tjépez d® llarn, qnn dcsenuieña 
kual cíU'go. en, lay de Segó vía.

Dado en Palacio arveintitrés-dR^iSép- 
tieix^re de mil novecientos veirntiuno*;^

ALFONSO

Kí Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n io  Ma u r a  y  M ontz n̂ e a .

De acuerdo con Mi Consejo de ¡Mi- 
nisiros,

iVengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Canarias a D. Ce- 
terino Luis iSanz Matamoros, cesante 
de igual cargo.

Dado en Palacio a vein titrés de Sep
tiem bre de mil novecientos veintiuno.

ALFO.NSO

^1 Presideníe del Consejo de Ministrov

A n t o n io  Ma u p j i  y  ’Mo n t a n e r .

dOe acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistro?, ■ ‘ ,

Vengo en nom brar Gobeniador oiviL 
de la provincia de 'Segovia á 'fí. Ju a tf  
Díaz Caneja Gaiidíinedo, que desem pe
ña igual cargo ¡en la de Alitácete.

Dado en Palacio a vein titrés de Sep
tiem bre de nú l riovecii0iítoa veintiuno.

ALFONSO

El Presidí?i5te dcl Consejo de Aliuifitros,

A n t o n io  Mautl\  y  MoxNt a n e r .

- E X F O Sim O N  
SEkOü: La ley Reguladora d (t M 

contriburióiL sGijí’ie las utilidades d6;dá 
riq u eza  íueX)diaria .ÚMA9 debíQctubrd 
de l-9-2(0'c; oín ^u d isp o sic ió n  trans.i*^ 
tofria 4AVP^?6vienevlSr. necoísidad y s ití  
u rg en c ia  de doía-r a.Aias l Ádrmais^;^; , 
traici o 11:0.8 prevárm iaias. dráy^iperso-tmí 
‘ap to  y &u'fÉteMe" p a ra  irqtiíéxir 
tarxfas ;dte que ooustía'qsfá"% oiitr:Éí 
bución, al ha^cerse e x te iis iv a : a IE: 
Sociedades r e g u la re s  eafécítvas- 
OGímn nrittar¿a s 'S ixnipte,

E;i p e rso n a l que se  d e s tm e  a e3Í@| 
nuevo sor vicio elebe-ser osoagidu exN» 
i r é  los fu incionarios ..que se'vlralbi^ 
.especializados* en el c a n a tm ú a á ^  
d© los docuimentos mercfairtire's'"^^ 
pTá'Cticos te'R -el exam en do!.'balarHt, 
4íes y en ,.la s  fo rm as  de la.̂ eon1:«febh-4 
Aiádüá, ' ) ?■: Wt d i

La /cantidad, euorm e -de doeunsmiM 
ta s  que, según  in fo rm an  lass-D)g^e-t 
gaciones, e s tán  pend ien tes - 0  
¿Küión, .con daño  ;p^ra 'el-fj 
exige, p a ra  los fu n c io n ario s  que 
en ca rg u en  del semúcio, u n a  iniea-n 
aiücación . grande en su trabajo 
íorzosam ení©  d eb erá  'realizar, d#»', 
ddea-ndo -al m ism o h o ra s  ex trao rd i^  
n a r ia s  y srvm’el]én.d;oae acaso  a u n a  
m ovilidad que ten d rán  que im po
n e r la  o rgaiiizacidn  y dícsarrollo  d@

• tas tia'yyldaeion^íi-í  ̂ - '

- -  >-0
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T:eni.eaido eii, c^eii't<a esto s anteoe-^ 
f e u te s  y  €Ba ^eilDs lía. oxgeiaciia de 
la  fü ii6ió íiíliq m 'd ad 0!ra,.::-se iha aice|)-< 
tado.-.co¡mo el imejOT de los^^proee-i^ 
d im tentD s, e l  a oon-^
bii.rsO"OposieiDn^ que ipodrán c on-^
cuTirii' lo s  futnoiojiarlos de H acien- 
ida que andidos tériaiinos que se es- 

etican lo solic'iten, los eu a les  
eonscT varáu, si en  la oposiicióii fu e 
sen-dcsigiiRclQs p a ra  oeupar p laza, 
s u 'i i lg a r  en el esealiafón del 'Cuerpo 
f'.-ios deneelios que  pana e l ascen so  
lies Tsconoee-ei'^Reglam ento, d is f ru -  
te id o 'p o r - e l  exo-eso de h o ras  re g la 
m e n ta r ia s  de tra b a jo  y en eom pen- 
Badidn .a la  moYilidad de S'u cargo , 
u n a  l u d e f i j a  m e n su a l.

íM ento a  la  urgen-cia del a su n to  y 
a la e o n v e n le n e ia  de co n stitu ir  c u a n -  
lK).amfesrel w g a .n  adecuado p a ra  la 
ap lldacjón .del texto re íu n d k lo  de la 
ditacla legr, el ¡Ministro que su s c r i
be., tiene el Ihonor de so m e te r  a  lá 
arpr obaicíidn 'de V. M, -el s i gui ente 
proyecto  de D ecreto .

M adrid, 22 de Septiem bre de 1921.

SEÑOR 
^  L. R. P. de Y. M„

, F ra„ngisco de a . Cambó y Batlle.

   REAL DÍECRERO
A p ro p u e s ta  del M inistro  de H a- 

y de .aeue^rdo con Mi Con^ 
seóo -de dM idistros,

Ateugo^ en d e c re ta r  lo s-iguiente: 
ArtíÁulo 1.® Se iconvoca a un 

eoncurso.--Qposi!C'ión e n tre  A uxilia- 
rgSi-;Oíio.iaies y Je fas  de Negociado 

"iue tepeePa|Has>e del fGuierpo generalí 
de Hacreitóe, a  Hfi ide p roveer, h a s 
ta  .una d ifra  m áxiim a de 170 p lazas , 
qüe: se vCOinsideran neicesarias p a ra  
reorgianizar e n  la s  A d m in is trac io 
nes d e , GoBtrihueáones N egociados 
espectalesyencargados de la liq u id a - 
icldn de Ja.oA ntrübujción .de u tilid a -  
'd esj-y 's iis  in c idencias. Los fu n c io - 
nari¿!3 :.qu8 v en g an  a in te g ra r  d ichos 
N egof lados especdale s -estar an  , de di- 
irados lde:iU n.m odo preteriente, o si 
fu o r^ : p rec iso , exAlusíAO, al nuevo 
■-seirvídio‘,'M.lii perju ic io  de C onservar 

ca ieg o ife  ■adininistralim  resp ec 
tiva . En.pdoSpSfeaeión de los tra b a 
jo s  extrcSiidánarios que han  de re a 
lizar y a tendida la m ovilidad c o n - 
siderah le -qu ’e su  labor en ios N egó- 
tciiados e¡tpeeialtes h a  de im plicar, 
percib íríán  los desig n ad as, adem ás 
de su  suelde , u n a  gratiftcaíddn  ñ |a  

de 5G0 p ese tas  en concepto  
Se indem nizacidn  por las h o ra s  ex-- 
tra o rd rn a ^ ia s  de servieio , o de d ie 
ta s  p o r Í0B gasto s-d e  tra s la d o s . D i
c h a  ^ a iM é a c ió n  fija  -mensual se 
'a d u c irá  a l -Smíboi* tdO de sq  jmf p o r

te  euaindo el fiinc ionario  haya de 
p re s ta r  los servicios especiales de 
•que se tr a ta  en la m ism a D elega
ción a  que estuv iere  ad sc rito  al h a 
cer la s  oposicioiies. <Sólo se co b ra 
rá  el to ta l ciiiaiido el fim ciünario  
tuv iere  que Ccimbiar 'uc residenc ia . 
E n  am bos cas os la sum a que p er
ciban  e s to s  fuiicioncirios, al igual 
que las d ie ta s  de que pimce-. 
tientes d'e la m í rU l Cen
tra l  fo rm en  lao C ji-us. íx.v  c¿e que 
se t r a ta  en el a rtíau lo  2 r , t r ib u ta 
rá n  al 12 p o r tO‘0, p o r u tilidades, 
pero  en Mqui'dación m en su a l incle- 
pendliente do la  de tsus sueldos fijos.

Artio-ulo 2.^ P a ra  el pago  de las 
gratifinaiciones a  que se refiere  el 
núm ero  IC y de los dem ás gasto s 
que ocasione i a o rgan izac ión  del 
■servicio, se declara  am pltado  en 
la -suma que sea p rec isa , el lerédi- 
to  consignado  en  el a r tíc u lo  1.°,.c a 
p ítu lo  de la sección 10.^ del P re 
su p u es to  v igente , en  v ir tu d  de la 
d isposic ión  4.'' tran siíto ria  de la ley 
de 29 'de A bril de 192í0-.

A rtícuío  3.° Los ’ fu n c io n a rio s  
que deseen íconcurriir al c o n c u rso - 
óposición  d eb erán  so lic ita rlo  del 
-señor ¡Bit b se ere ta r i o dJel M inisterio  
ide H acienda a n te s  del d ía  5 de Oc- 
tutore próxim o, qii kisLancia s u s 
c r i ta  de su  puño  y le tra . Las in s 
ta n c ia s  se rá n  adm itid as  h a s ta  las 
idoce de la noche del d ía  4 de Oc
tu b re ‘c itado . Los so lic itan te s  acom 
p a ñ a rá n  a  las in s tan c ia s  los d o cu 
m en to s siiguientes: H oja de s-ervi- 
icius, ce rtificada  por el Je fe  inm e
diato '; títu lo  O' títu lo s  académ icos o 
iprofesioinales' y títu lo s  adm inistra-^ 
tiv o s que ac red iten  su p e rso n a li-  
diad de em pleado activo  de las c a -  
íe g o ría s  dé Je fe  de Negociado dé 
terícera c lase , Oficial o A uxiliar. 
íTamhién a co m p añ a rán  los documen-^ 
tos que acred iten  o tro s  m érito s  o 
trabajo-s que d em u estren  su c a p a 
cidad o com petencia. Los soliciian-^ 
tes  e s ta rá n  re levados de p re se n ta r
lo-s docum entos a que se  refieren  
los ap a rtad o s  a n te rio re s  cuando t a 
le s  docum entos figuren  en su s  -ex- 
pedieiites p ersonales, a los que h a 
rá n  ex p resa  re fe ren cia .

A rtículo  4.® Un T rih u n a l califi
ca d o r, co n s titu íd o  pdé e l ,S tb ec to r 
general de G ontribücierK s, com o 
P residente,; dos Je fes  de Adminis*- 
Ir  ac i ó n, desi gn a d os por e 1 In te rv en  - 
to r  g en era l de la Adm iiuiotración 
del E stado  y p o r  el In specfb r ge
n e ra l de Haicienda; u n  Gatéd^átígo 
de •Fcoiiomía po lítica  o de H acienda 
pública., do U niversidad del Rein9, 
y del P ro fe so r M ercantil -de n'iás ca - j 
tcg o ría  'do los ad sc rito s  al

J,' O’»— j
ini%- \

terio , como V ocales; y u n  Je fe  <í^
Negociado del C uerpo genera l, 
mo Becrctario, sin  voz n i voto, exa?-̂ ^̂ ' 
m in a rá  los expedientes o certifica-^l 
cioiias a’cadóm icas de los in teresa-n , 
dos y Las oerLilicaciomoi de servf-% 
(Cios p res tad o s  al Es.tado que te r^ y  
gan  an a lo g ía  con los (rab a jo s  q u é f  
h a b rá n  .de verificarse  en  los Negó- 
Ciados especiales de U tilidadés, Y-i 
con  estos elem entos y c u a le sq u ie r^ ' 
o tro s que se a leguen  d-ocum entaK  
inrento p o r  los so  lic itan tes  -en su#  
in s ta n c ia s  respectivcrs p a ra  ;aicired|;nt 
t a r  su  capaiciidad de tra b a jo  y sñ  
com petencia  p ro fesio n a l, el TrAbu-' 
mal d ec la ra rá , en  térm ino  de ci p o 
d ías y sin  u lte r io r  recu rso , admiLi-. 
dos al (C oncurso-oposición a los . 
que juzgue  con  m érito s  h a s ta n te s i, 

A rtícu lo  5.° P a ra  la p rá c tic a  dé 
los e jerc ic ios los c o n cu rsan te s  qu(|^; 
fu e ren  adm itidos a él .serán- 
ficados en el ac to  m ism o de su  a#%, 
rUiisión, en g ru p o s o tu rn o s  de vein^, 
te  ind iv iduos. El T rib u n a l c u id a r í i ' 
a l organiz.ar lo s  g rupos de m i t r i i ^  
los con  p-ersonal p ro ced en te  de d te l 
v e rsa s  D elegaciones, a fin de que né] 
su fra  en to rpec im ien to  la buena 
cha  de los serv icios. Los tu rn o s  C|-f 
g rupos así fo rm ados se a n u n c ia r á ^  

/inimí'diatameiitc en La óDceta, 
p erju ic io  d-e no tifica r d irec tam eiit^ - 
a los in te resad o s, po r condueio  dél¿ 
D elegado de H acienda ires.pectiv%-t 
él núm ero  de orden  que leo  e o r re s ’̂  f 
pond'a, el g rupo  de concursm 'ítes d i i 
que foransan p a r te  y la  fecha.-en qupj 
-deban {presentarse a verificar lo3^ 
e jerc ic ios. . uXlj

A rtículo  6.° Los so lic itan te s  ad-4 
nuitidos p ra c tic a rá n  an te  el irnsm-Ql 
T rib u n a l a que se refiere el gertíci:^^ 
lo 4.”, e jercicios de oposición, q u ^  
c o n s ta rá n  de dos p a r te s . La p r’bner^'l 
o o n s is tirá  en  la liqu idacióh  de la-s-' 
c u o ta s  po r cad a  una do las tre s  t a - ,  
■rifas correS 'pondientes a caso& cuh:. 
yos .supuestos e s tab lece rá  el T rib ird  
nal, o toma-dio-s de docum entos fehasf 
e ien tes y o rig in a les  su m in is tra d a s  i 
por la D elegación de M adrid. Aigu-» 
no de los casos p o d rá  e s ta r  con-^ 
cebldo en térm inos que impíHqueab 
como cuestión , que deberá  re 
su e lta  p o r  las  o p o sito res , sá fifia 
^ l i c a í ^  o -no  La ley E e ^ u la < l |^  é  

’tex to  re fund ido  
O ctubre de 1920. La segunda- 
de cada ejerclGio v o rsa rá  so w e  IS|^ 
seplicacióri del tex to  leg a l 
ta-do, y  oonais-íiirá en 
papopuesia -de .rW áiujS tovén 
•Sam ación do
oión o e n  
;(bón de expefñtftíie. 
tahá autm fizidtx en .cúénió/''
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m e  ii'e'ceísario^ p a ra  la efieatcia de la 
paquete, p a ra  em atir alguixo o a lg u -  
íi¿s de los d a to s  nociesarios p a ra  la 
r^olU 'Ción d*el easo p¡ropuesto. Los 
opositores deberáfí entpH'Oes^ red ac 
tar, en (hojas se p a ra d a s , la (tiligen- 
m  o dlligenicias que procedan , en - 
¿regáiidolas segaiidam ente, bajo  so-» 
i5re ieerrad.0 , al IM b u iia l, que aeo r-  
flíará en  el acto  la re sp u e s ta  que 
?stm ie p e rtin e n te . A la termiíí3«;"Ma 
de cada p a r te  de los e jercicios, los 
o posito res e n tre g a rá n , b a jo  sobre  
te rrad o  y firm ado, su s  -trabajos al 
T ribunal. Pre-vio llam am ien to  n o - 
íninal hecho- po r el P resid en te , los 
islpiirantes lee rán  púb licam en te  su s  
A b a jo s  an te  el T rib u n a l. Si te r 
minada la  le c tu ra  el T rib u n a l lo e s- 
dm are ne-oesario com o m edio a u x i-  
ía r  de ju ic io , tpodrá h a c e r  comp-are- 
ler a todos o a  a lgunos de los opo- 
d to res, p a ra  hacerles las p re g u n ta s  
f-ob-servacjiones que se  e s tim en  p e r-  
fe e n te s  re la tiv a s  a  la  calificación 
/egal y Feglam eíntaria del caso  p ro 
puesto a la in te rp re ta c ió n  de los 
‘;extos apiica-do'S y a  la  e s tru c tu ra  y 
iiundamentots técn icos de éstos. E l 
T ribunal p o d rá  d elegar en uno  de 
sus V ocales la  facu ltad  a  que se 
'refiere el p á rra fo  a n te rio r , m  a s í lo 
BS'timara conv-e-niente, ipara lo g ra r  
la m ayor u n ifo rm id ad  en  las o b se r-  
Vaioiones y p re g u n ta s . Si las p re 
g u n ta s  y  obwservaciones no h ub ie 
ra n  de h ab erse  a todos los o p osi- 
lo res, el P res id en te  del ;Tiribunal 
á'ará a conocer p rev iam ente  las r a -  
íoines que justi-frqoen la d ife renc ia .

A rtículo  7.® Los ej-ercicios se 
rán calificados -separadam ente a n -  
íes de p a sa r  a l s ig u ien te . P a ra  ello, 
ú  Vocal del Ti*ibunal a isignará  a 
¿ada o p o sito r u n a  puntuasción com 
prendida en tre  O y 40, D ividida la 
m n a  de las p u n tu ac io n es a s ig n a -  
JBas en un  e jercic io  por el núm ero  
ie Vocales, se ob ten d rá  la p u n tu a 
ción p a rc ia l c o rre sp o n d ien te  do cada 
Vposrto-r; la puntuacfión to ta l s e rá  
■g-ual a la  sum a de Jas dos p u iitu a -  
ú on es. p a re i a les. E l T ribi 111 al c l a s i - 
\c.ará a los o p o sito res  po r orden de 
-a p u n tu ac ió n  ob ten ida y p ro p o n - 
firá al Mhiisk'O, p a ra  las p lazas  
Vmi nci ad as a conc u rs  o -• opo si c i ó n , a  
b s  que ob tengan  los p rim e ro s  n ú -  
n e ro s , sieimpro den tro  de la s  c if ra s  
m áxim as que seña la  el n úm ero  1.% 
/  s in  in c lu ir  en la p ro p u es ta  n in 
gún  o p o sito r cuya p u n tu ac ió n  to 
tal no exceda d’e 7D. L as p lazas que 
ev en tualm en te  quedaren  s in  p ro 
veer se c u b r irá n  por u n  concu rso  
uitcTiior, que so o rg a n iz a rá  en  la 
form a y tiem po que fije el M inis- 
Irp del ram o , -sin que el hecho de

h a b e r  tom.ad'o p a r te  en  los e je rc i
c ios concteda derecho  a lguno .

A rtícu lo  8.® Los tra b a jo s  de opo
sición se e sc rib irá n  riecesariam en te  
en los p liegos y  h o ja s  fac ilitad o s 
por el TiribunaL Oadia pliego se rá  
finm.ado' en la  cabeza  por el -oposi
to r  a que -se -destine y ru b ricad o  al 
m a rg e n  p o r uno o m ás V ocales del 
q>/ibunal. Los p liegos in u tilizad o s 
h a b rá n  de c a n je a rse . Si a lg ú n  opo
s ito r  se re t ir a ra  d u ra n te  los e je r 
cicios, deberá  devolver el pliego o 
p liegos que le hubieren  sido e n tre 
gados en  el estado  en que se  h a lle n ; 
el p liego  o p lieg o s devueltos se rán  
d es tru id o s  p o r a lg ú n  indiv iduo  del 
Triibunal, .a p re se n c ia  del oposito r, 
si éste  asá lo exigiera. Todo oposi
to r  que no se  p re se n ta se  a p ra c ti
car u n  e je rc ic io  cuando fues-e l la 
m ado q u ed ará  excluido. Siem pre 
que e l .T ribunal acuerde p a ra  a l
gu n a  p a r te  dé a lg ú n  ejerciicio la in -  
com unácación de los oposito res, se 
rá  ne-cesariam ente excluido todo el 
que la  q u eb ran te . E l T rib u n a l p o 
d rá  n o m b ra r uno o dos fu n c io n a
rio s  de la A d m in is trac ió n  C en tra l 
de la H acienda, -para que bajo  la 
restpons-abilidad e s tr ic ta  de aquél, 
le auxilie  en  la, cu s to d ia  y ordena-» 
cióm  -de doicum entos.

A rtícu lo  9.*’ E l T rib u n a l no po 
d rá  c o n s titu irse  s in  la p re sen c ia  de 
tO'dos su s  indiivid’uos ni a c tu a r  con 
m enos de tre s . El Vo-cal que d e ja 
re  de a s is t ir  a u n a  reu n ió n  en que 
se rea licen  p ru e b a s  co m p lem en ta 
r ia s  de las p re v is ta s  e n  la base 6.% 
d e ja rá  dé p e rte n e c e r al T rib u n a l, 
que se g u irá  ac tuando  co n stitu id o  
p o r los individuos re s  ta n  tes. Si el 
n ú m ero  de Vocales fu e ra  p a r, el 
P re s id en te  te n d rá  voto de calidad  a 
todos lo-s efectO'S, excepto p a ra  las 
pu  A tu  aciones.

'ív^édculo/ lO'v Los -nom bram ien- 
tr®  fe c h o s  a p ro p u e s ta  del T r ib u 
nal ten d rán  c a rá c te r  in te rin o , a d s 
crib iéndose  desde luego los n o m 
b rad o s al servicio  de la  A d m in is tra 
ción  de 'Gontribucione's- en la p ro 
v incia  que se  designe , y d u ran te  un  
añ o , en el N egociado especial de 
Utilidades, en el cual estarán en prác
ticas . T ra n sc u rr id o  dicho plazo, ob
te n d rá n  La p ro p ied ad  'de sus d e s ti
nos, si de la  c lasificación  que t r i -  
‘me'Sitralnrente deberá  h ace r u n  T r i
b una l p rov incia l, co n stitu id o  po r 
el D elegado de Hacienday^ml In te r 
ven toP y el A dim inisírador de Gon- 
trib ú c io n es d'e la p rov incia  re sp ec 
tiva, no re s u lta re n  con n o ta  d esfa 
vorab le  die ap licación , a p titu d  y m o - 
ralli-áad. También se atenderá a^los in
fo rm es que «

C om isiones de fu n c io n a rio s  a  quÁ  
alude el artfoulou2.® p a ra  c o n fe rid  
p rop iedad  en  -sus destinO'S a los deA  
signados -con c a rá c te r  in te rin o . ;  ̂ .

A rtícu lo  i i .  L a in sc rip c ió n  p a ra  
‘to m ar p a r te  en el concursór-oposl*^ 
c ión  se rá  com p le tam en te  gratuita*^ 
Los g a s to s  q u e  los e jére ic ios d é  
oposición  orig inen , los de locomo-^ 
ción del C atedrá tico  de U n iversidad  
d esig n ad o  p a ra  fo rm a r p a rte  d e l 
T rib u n a l, si re s id iese  fu e ra  de Ma-<, 
drid, en las condiciones p re v is ta s  
p a ra  los JefciS de A dm in is trac ió n  de  
la H acienda pública , y o tro s, se sa-^ 
t is fa rá n  con ca rg o  a  la -s-eoción 10.%' 
cap ítu lo  8.®, a rtíc u lo  ún ico  del Pre^" 
su p u es to  v igen te .

Dado en P álac io  a  v e in titré s  de 
Septiem bre de mil novecien tos vein« •: 
tiu n o . ;

ALFONSO
Kl MiutsSTo de Haciciida,

F rancisco de A. Cambó y  Batiré.

REAL DECRETO
A propuesta del M inistro de Hacien-*» 

da, de acuerdo con Mi (Consejo de -Mi
n is tro s ,, y  en cimiplimiento de lo que 
preceptúa el artículo ,3.o de la ley dn 
29 de iDiciembre de 1910,

Vengo en fijar en 468.426,00 pesetaé 
el capital que ha de servir de base a  
la liquidación de cuota que corresponde 
exigir por contribución míninda, en el' 
ejercicio de 1913, a la Sociedad infc 
glosa “̂ The Huelva Copper land Suíphun; 
Mines L im ited”, con airregio a la  , 
r ifa  tercera de la Gontribución sobria 
utilidades de la riqueza •mobiliar.ia: 

Dado en Palacio a veintitrés^ de Sepe 
tiem bre de mil novecientos vein tiuna

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  d e  A . Ca m b ó  y  B a t l l e .

i l lT lS

ENPOSIGION
SÉÑ'OR: Al establecer la iegiGíaeiAft 

de Instrucción pública la gratuidad d é 
la ensefianza prim aria, justiñcadameib* 
te sup-riinió el princijíí^l motivo qué 
m antenía fuera de la acción ieducadóra 
e instructora de la  Escuela á  quienéa» 
por carecer de medios económicos, nop 
los era siquiera posible abonar las xre-' 
quenas retrihuciones escolares exigidas 
por normas legales, actualm ente derosp 
gádas. y  i '-

t GonseguííJo con al
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t ío  propósito dé que ningún español 
pueda éxeusarse de obtener los elem en- 
toa+primordiales de la instrucción, im^ 
^ónesaiaioy el n a tu ra l y progresivo des- 
árroHO'de la-^obra ind iada  llevando a 
diáros gaádas de la enseñanza el m is
mo esp íritu  queúnform ó aquélla, aun
que con las modiñcficiones que de eon- 
simo imponen la calidad del alumno 
a  quien están dedicadas las discipli
nas acádémáeas-ry el emplazamiento de 
éstas en él cua<b^o, general de las que 
ofícialmeiite sosliéne el Estado.

Incubailera la Escuela pública del 
fu turo  ciudadano, puede serlo, y  en 
no pocos casos lo es de becho, del fu -  
íu ro  profósíonai de una carrera, en 
cuyo ejercicio patentice las dotes de 

inteligencia y el ;resultado de lar
gos y provec'hosos años de estudio, 
í ^ o r a  bien; de jar en abandono la no- 
,l©ria capacidad de aquellos alumnos 
||ue, salidos de la  Escuela prim a
rla, no pue(tei, por falta  de recur-» 
SOS, continuar perfeccionando sus fa- 
'ouitades para  empeños científicos de 
imayér monta, implica, no solamente 
injustificada preterición del legítimo 
ip-terég particular, sino pérdida para 
la  Nación de actividades que, solícita- 
cuente -atendidas, pod;tían reportarle  
positivos beneficios.

Pero, en la empresa de recoger y 
encauzar tal linaje de nacientes ener
gías para el cuitivo del saber, la Cien
cia , m isma, que no pregunta  por el 
rango social, sino por la aptitud  de 
quienes desean consagrarle su  esfuer
zo perseverante, impone un criterio  de 
igualdad cuando m ira a la condición 
económica del alumno y otro de obli
gada je ra rqu ía  cuando considerá las 
más o menos po-sitivas disposiciones de 
cuantos se brindan a servirla. Según 
ello, si todo español tiene la obligación 
y el derecho de rec ib ir giyituitamente 
en la Escuela los fundam entales p rin 
cipios de la instrueción, no todos, sino 
los m ás aptos, deben ser admitidos a 
los grados secundai'io y superior de 
’a  enseñanza, y, de entre aquéllos, ún i
camente los que por modo excepcional 
acrediten su capacidad para el estudio', 
han de poder gozar de las ventajas de 
un patrocinio oficial, que, rev istien - 
^  Igs caracteres dc congrua que el E’s- 
tado m stitiiya en pro de los alumnos 
m ás sobresalientes, ha. de reunir, ade
más, el de ho-m'osa distinción á la que 
aspiren en noble competencia cuantos, 
independientem ente dé la clase social 
de donde procedan, ofrezcan a la con
sideración de quienes hayan de juzgar
las, jun to  a: la idea del debef escolar 
hondamente sentida, felices aptitudes 
t^"décidiek8 vocaciones por el trabajo 
i^e lec tu á l. ■ ■íi!;f^■••

índudalble es, Señor, que, entendien

do el concepto del deber la raíz de su 
noble tallo por zonas del esp íritu  don
de las -pasiones hum anas carecen de 
propicio ambiente para su desarrollo, 
los móviles que nos impulsen a que
rerle, lian de nacer del deber -mismo 
y no de las satisfacciones m ateriales 
que su cum plim iento nos proporcio
nen; p-eró si esto es ciertó, no lo es 
menos que a la obligación cumplida 
en forma inusitada por lo perfecta, 
debe seguir la condigna recompensa 
como premio de presente y  estímulo 
con-stante para la fu tu ra  labor. E n su 
consecuencia, al elevar a la aprobación 
de V. iM. el presente proyecto de crea
ción de becas en ios Institu tos de se
gunda enseñanza, no tra ta  el iMinis- 
terio que suscribe de dar un carácter 
m ercenario a la aplicación de los esco
lares, sino que, por el contrario, aspira 
a fundir en la recompensa que propo
ne el más noble sentimiento del honor 
escolar y la más encumbrada idea del 
deber, con el legítimo interés que p re 
side las acciones del hombre, isenti- 
mlentos e intereses que, de no ser r e 
conocidos en el corazón de la juventud, 
rom perían en él los más preciados re 
sortes de su vida interior.

Fundado en las consideraciones pre- 
cedente-s, el Ministro que suscribe tie 
ne el honor de someter a la firma 
de V. M. el anjunto proyecto ie De
creto.

Madrid, 23 de Septiembre de 1921.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
CÉSAR SlLÍÓ.

REAL DECRETO 
'Conformándome con las razones ex

puestas por el M inistro de Instrucción 
pública y  Bellas Artes, y de acuerdo 
con ,Mi (Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Comn galardón al ta

lento y  estímulo a la aplicación, se 
instituyen becas a favor de los alum 
nos más distinguidos de los Institutos 
generales y técnicos de Segunda ense
ñanza.

Artículo ¿*-0 _Los alum nos becarios 
percibirá’- au raa te  el curso en que lo 
sean - ^umación de mil doscientas 
cincuítóia ,j) ese tas, se les concederán 
gratuitam eiue las m atrículas de su 
grupo, tendrán derecho ál uso de un 
distintivo que pregone su  condición 
y serán cuiis id erados como los natuna- 
les representantes de sus comipañeros 
cerca deí Clautro.

Artículo 3.0 E l núm ero de becas 
para cada Instituto de Segunda ense
ñanza sé determ inará según la ,.p ro 
porción cutre los afítmnos, mítVíctó^^ 
dos y  ios- re o u r^ s  votados fi^r las 
.Cpries .para dic^a

consignen en el presupuesto del Mi- > 
nisterio de Instrucción públícá.

Artículo Da adjudicación 
becas para  el prim er curso del baciib-^V 
Herato, se hará por un Tribunal dá¿ 
Catedráticos, constituido al efecto, y f  
mediante ejercicios comparativos, eii,' 
los que podrán tom ar parte  los ¡alumr-'' 
nos que hayan obtenido previamentei; 
calificación favorable para  el ingreso - 
en la Segunda enseñanza.

Artículo 5.® Hasta que la reorgani-- 
zación dei régim en de estudios de la» 
Segunda enseñanza perm ita implantaic 
en ella el examen por grupos, en sus-^ 
titución del de asignaturas actuaD> 
mente en vigor, los Catedráticos quoy 
tengan a su cargo las enseñanzas dej 
cada grupo adjudicarán, reunidos, ím ¡ 
becas que al grupo correspondan para- 
el curso siguiente, entre los alumnos,' 
que hubieren mierecido en las respecr-' 
tivas asigmaturas, segiin su juicio, ma?%̂ 
Lrícula de honor, confirmando, en stiy 
condición de becarios, a quienes ya la 
cstejitaban si su conducta y aplica-l 
ción les hizo acreedores a ello, o de-: 
signando otros. é

Artículo 6.® iComo -las becas h a - ' 
brán de adjudicarse a p a rtir  del exa
men de ingreso y  el honor y las pre-,; 
rrogativas que conceden deben acóm-, 
pañar a los alumnos dentro de La ■Se-, 
giinda enseñanza, m ientras continúen^ 
mereciéndolo, irá  im plantándose éí̂ ' 
sistem a de año en año hasta abarcar^ 
todos los del bachillerato, a medida 
que la prim era promoción que 
se en las aulas con opción á becas^ 
p ara  el siguiente y sucesivos cursos..

Los becarios que, sin haber perdida, 
en ningún curso tal calidad, álcaiizia-, 
ren el final del bachillerato, tendráit 
derecho a que se le^ expida gra tm ^n . 
mente el título de “Bachiller Bcfca^ 
r io ”.

Artículo 7.® El M inistro -díe i-jlnSK 
trucción pública y Bellas Artes d ie^  
tará  las dispo'siclones com plem entaria^ 
que exija el cum plim iento de esté^ 
Decreto, y cuidará de a rticu la r el sisu' 
tema de becas que se establece en ló;^ 
Institu tos de Segunda enseñanza, cori|^ 
el que se im planta en las ünivensá-; 
dades al dar cunq)lido desarrollo a  l i /  
base 8.*̂  del ’Real decreto de 21 dé 
Mayo de 1919, y los que puédan im-^ 
plantarse en otras Escuelas y enseñan
zas especiales. ^

Dado en Palacio a  ve in titrés d© iSep- 
tiem bre de mil novecientos veintáinia

ALFONSO
£1 Ministro de Instmccióa 3?ú!jTica 

y Bellas Aries,
G É 3 A B  S l L I Ó .
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EXPOSICION
SEÑO.R: Da cuestión ifdativa a  la 

¿aoorjporaci'dn en Bstableicdmientos do-̂  
gentes lesfpañoles de estmlios cursados 
y idie UUiid,s obtenidos en país extran
jero, así oGiino ia  referen te  a ía auto- 
ri2jación eoineetiida a titulados en otras 
ilaciones para  que p w d a n  ejercer su 
profesión en España, viene plantean
do, desde liace tienapo, una serie de 
problemas cuya so'luoión, difícil siem
pre, lo es doblemente ahora por cau
sa idie la variedad de normas recaídas 
sobre el asunto y el contradiictorio 
criterio que ha presidido su aplica
ción.

La Ley de 9 de Septiembre de 1857 
reconoció la facultad a quienes h u 
b ieran aprobado enseñanzas en país 
extranjero, de incorporar éstas en Cen
tros docentes españoles, bien que icon- 
dicionando la concesión con la exigen
cia de que se probara que habían sido 
cursadas en igualdad de extensión y 
tiempo que las españolas, y con apro- 
yechamiento aicreditado por Las bue
nas notas recibidas.

La m ism a ley de 1857 estableció, 
.respecto del ejercicio profesional en 
^España de 'los graduados extranjeros, 
habilitaciones temporales que, previa 
la solicitud de los interesados, po
drían ser concedidas si éstos proba
ban La vailidez de su título, el ejercicio 
anterior de La profesión durante seis 
•años y  el ;estar dispuestos a abonar los 
derech o’S' oorrespo U'd i entes.

Los acontecimientos políticos de que 
fué escenario nuestra Patida duran te 
;los años de 1868 y ,1869, produjeron 
;en el espíritu  de los elementos direc:- 
Hores |de aquelLa época el p ru rito  de 
llevar a todos los órdenes de la  vida 
española Los principios de una libera- 
U’daá ique muy noblemente sentían, ,y, 
m  su conisecuencia, lirspirado el que 

sazón era Ministro de Fomento en 
tes máximas de La libertad do ense-> 
ñatiza que, a  su juicio, aconsejába 
abrir 'las puertas <a las ^eminencias de 
otros países, facilitar la inicorporación 
de estudios grados hechos fuera de 
'Es^)afia y no obstru ir el ejercicio de 
la profesión mrédica a Los titulados 
extranjeros, tpxe desearan practicarla 
■en nuestra Ilación, modificó la ¡citada 
(ey^ îdel año 1857, que estimaba falta 
Le elevación de m iras, pubLic^ido 
Decretos, a l ^ n  táempo después -D e- 
\refíOS-leyes jde 6'^de Febrero de 1869.

Brindado ei prim ero de éstos a La 
Iraiernídad Éifepano-lusitana, declara 
válidos en  España los estudios apro
bados en.Es-íaM^eoimieiitos públicos de 
ih írtugal y, í^ámiismo, reconoce efica
cia a ios tílulos profesionales p o rtu 
gueses. p>®irado él segundo en idén

tico esp íritu  de generosidad, autoriza 
a los extranjeros para que incorporen 
toda clase de asignaturas ,en nuestros 
BstabLecimientos docentes de carácter 
oficial y, refiriéndose especialmente a  
los Médicos que hayan obtenido título 
acadómico fuera de nuestra Patria, les 
autoriza, de un lado, a  incorporaiios 
en nuestras Universidades, m édiante 
acordada del títu lo  y práctica de ejer
cicios de examen, que no pueden ser 
sino los de reválida; y  de otro, y para  
el simple ejercicio de la profesión, les 
perm ite éste ,sin lim itación de tiempo 
y sin otras icondiciones que la de exi
gir que el título que posean haya sido 
expedido por Establecim iento público 
extranjero y que el solicitante' labone 
en España 200 escudos al recibir la 
autorización.

Tras de la  publicación de los m en- 
cionados Decretos-Leyes de 6 de F e 
brero de 1869 que, por modo tan evi
dente, modifi'Oaban la ley de 9 de Sep
tiem bre de 1857, en punto al ejercicio 
profesional de La Medicina ¡con título 
extranjero, lógico parecía que las au
torizaciones solicitadas al amparo de 
los nuevos preceptos, fueran  concedi
das, o a tenor del artículo 3.'’ del p r i
m er Decreto-ley, si el titulado fuera 
portu/^ués, o según lo que dispone el 
artículo 6.° del segundo de los citados 
Decretos, si el peticionario tuviera 
o tra nacionalidad; pero contra lo que 
era de esperar, una perturbadora va
riedad de criterios ha perm itido apli
car en unos casos (y ello era obligado) 
Las autorizaciones que, sin lim itación 
de tiempo, establece el citado a rtícu 
lo 6d, y en otros el artículo 96 de la 
Ley de i857 que, por bab ilitar tem po
ralm ente para  el ejercicio de la p ro 
fesión, de hecho había quedado dero
gado en relación a los M-édicos por los 
D'Ci^^otos-Leyes de l-o69.

5 'l^ a ñ a  anomalía, causa principal 
de íti confusión y perplejidad hoy do- 
m inántes respecto de este asunto, fué 
advertida por varios Golegios Médicos 
españoles que, en su deseo de llegar 
con la fijación definitiva de una nor
ma reguladora al logro de respetables 
aspiraciones de clase, solicitaron la 
derogación de la ley de 9 de Septiem 
bre de 1857 y de los Defcretos-leyés de 
6 de Febrero de 1869, en lo referen te  
a la incorporación de estudios y al 
ejercicio profesional de Los Módicos 
con títu lo  extranjero. Resuelta en con
tra  esta petición por Real urden de 10 
de Ju lio 'de*  1902, fué, no obstante, 
aíendida en parte po r el Real decreto 
d e  7 do Noviembre del mismo an'o, que 
aspiró a  vigorizar los precfeptos de la 
ley del 57 y  a  d e ja r en ^ s p e n s o  la 
aplicación de La  ̂ 'disposidotxes coníe-

nidas. ^en los tantas veces citados 
cretos-Leyes de 1869.

iAjhora bien; no pudiendo la ley 
anulada sino potr ‘norm a posterior d^,#' 
igual validez jurídica, es mdudabli^_^^ 
que ni el Real decreto de 7 de: Ñoviv‘.m^ 
bre de 1902, ni el publkiado con iguá^i 
finalidad el 27 de Diciem bre de i92{||- 
ni Las disposiciones posteriores 
el asunto recaídas, han tenido- efic:eni« 
cía para  modificar el estado legal 
terior. P o r ello, continúa siendo est^,. 
el constituido por el artíciilO' 96 de I#  
Ley de 1857 en cuanto se refiere coñ  
carácter genero.l a las liabilitaci(nia% 
temiporcdes para  el ejercicio, de la%. 
profesiones por individuos quo-poí eai^ 
títulos expedidos en 'Centros, docente^ 
oficiales del extranjero; por el primep, 
Decreto-ley de 6 de Febrero de 1864í 
en todo lo que re^specta a los c e r tif ic a  
dos de estudios, iaiprobados. en Esta^* 
blecimientos públicos portugueses j  % 
los títulos profesionales dados en Pot^ 
tügal, y por el segundo Decreto-ley, e : | 
lo que atañe a  Los Médicos extranjero^; 
que, sin lim itación de tiempo, tengd^  
reconocido su derecho al simple ejer^
cicio de la pi’ofesión.

Por el momento, pues, no tra ta  
Ministro que suscribe ni de censiir '
La orientación de tales preceptos, n i 
hacer el encomio de los mismos, 
intento se reduce únicam ente a ofr 
cer en d a ra  sinopsis las normas legar-* 
Ies en v ig o r: a presentarlas con a q u '«  
lia realidad objetiva y aquella^ y a lo r^ , 
ción juríd ica que han tenido y tieneíí^ 
y que, hasta el presente, las ha mait^' 
tenido en orden a los principias J o  ( 
del alcance de cuantas disi^0tñio.r 
posteriores han sidO' pufolijcadás con 
propósito de producir en aquéllas 
term inadas modificaciones.

Los años ^tran scurr i dos desde
vieron la luz pública la ley de 18r^. 
y los Decretos-Leyes de 1869, han p e i^ ’ 
mitido que se operen en nuestra  
tr ia  transform aciones en m ateria  ^  
enseñanza que forzosamente alterai$ 
los térm inos en que actualm ente 
plantea el problem a d.e la valides di^ 
títulos extranjeros en España,; pero n 4  
pudiendo intentarse la modifiiuación d | |  
Las noriioas vigentes sino por otras íiiio«í 
vas con eficacia para  producir aquel 
resultado, so impone como obiigad|f‘ 
trám ite el de presen tar -a LasjCorte^ 
cual liabrá de hacerlo el Mihfetro' qu^  
suscribe, el oiportuno prroyecto de Le^ 
que dé solución definiéfva a j a s  m ú l
tiples e iimportantes cúestmifiB rela> 
clonadas, no solamente con la a u to r i | 
zación que ipara el̂  simple ejercíci^, 
profesional se oóncecl© a  los iifeila'do^ 
exíranj erois, sinq con da 

estudio.^ hqc^'os
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países y^,e03i ,.13- validez que, en deter- 
^iiMnadae-cetóiciones, habrá de ser re-- 
conoüMa^/amla^ens^^ cursadas por
los españoFles fuera  de su Patria.

FeardadU'eifílas precedentes leenside- 
. Taci'oneis, el M im stro que suserihe tie
ne e l honor-de som eter a la aprobación 
de 0¡i ^adjtintO 'proyecto de De-
í̂U'etOi' i -

fedfM , 2 3 'do Septiem bre de 1921.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Obsar Silíó.

SEAE^ DECRETO ,
C'OníormáTídome con las razones ex- 

p u es ta s 'p o r el Ministro de Instrucción 
pública y 'B ellas^  Artes, y de acuerdo 
con Mr Ooiisejo de Ministros,

rVengO' eníd'eeretar lo siguiepktf-
ArMculoit.® -E n  tanto^^quü^na nue- 

!Va ley m ó A m ü áM q u e^  vigen
t e ,en
rraes pñi^%>e!f%ercici de sus raspee- 
t;ivas.^^í5feslones en  dominios españo- 
0^ÍM efuirin  los titulados extranjeros 

no sean Médicos, sometidos a las 
prescripciones del artículo 96 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1857.

Artículo 2A Los certificados de es
tudios aprobados en los Estcibleoimien- 
,tüs púbM'COis de enseñanza de Portugal 
y  loe titu les profesionales portugue
ses, tendrán la- validez que les reoo- 
noce el Decreto-ley de 6 de Febrero 
de 1869,

Artículo 3.® P ara  el sim ple ejeroi- 
cio de la profesión médica po r t i t u l a - -■ 
dos extm aleros, se seguirá aplicando 
como norm a el artículo 6.® del Decre
to-ley de 6 de 'F ebrero  de ,1869, y no 
©1 artícu lo  96 de -la ley de 9 de Sep- 
.liemfere de 1857, que en relación con 
,los-títuilos médicos quedó, derogada por 
el mencionado aidículo 6.®
7Artículo 4.® Se entenderá concedida^; 

sin Ii-iBÍtt%.cPén̂ ..de tiempo tad>a au tori-- 
zaeión que seT iaya otorgado a favor 
de.M éÉbob extranjeros cou 'su jem fc al 
árUcúlo 6A 'dé l: D ecreto-ley de 6 de 
Febrero dé iS69t 

 ̂ I AÍScuIb 5.® La incorporación de 
eniseñanz-^ cursadas, en país extranje
ro, suxegirái- por los a r t í c u l o s y  95 
de la ley de ^^devSeptlemlme-^d 1857 
y  1.® del í)e^reto-léy de 6 de Febrero

A rtículo 6,® Izi iiMiorporaeióh de^ 
títu los de M ^ 'c o s  obteig^fe én el ex'n  ̂
,fcran jero  pordaa'.pces- >
6ripcioTies bdSienidus en los arííüulos 
2>® a 4.® deT Decreto-ley de 1869, de-*, 
bfcendo entGnders.e quo-los ejercicios do 
examen de que habia el artículo no 
puden ser otros quo los de reválida, 
.como ciar amento se dedueo de.i er-uí,-

ritu  y la letra- de dicho Decreto-ley y 
del r'Significado^ gram atical del verbo 
íncorparar.

Artícuilo adicional. A fui de recib ir 
cuantos asesoramieiitos perm itan  dar 
mayores garantías de acierto al p ro 
yecto de ley que sobre validez de títu 
los e incorporación de estudios, en su 
día, fia de .ser sometido a la delibera
ción de las Cortes, se abre una infoi> 
m.ación escrita para que, durap^tg;'ni 
período de quince días, a pa^ptl^Re la 
publicación del presente Besféto en la 
D ageta de Madrid, pyedfín las U niver
sidades, los Uolagfus Médicos y demás 
entidades ipépí-esadas en el asunto, ele
var asL.^fmisterio de Instrucción ,pú~ 
bUetf-y Bellas Artes las alegaciones que 

feáíim en oportunas.
Dado en Palacio a veintitrés de Sep

tiem bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

■El Ministro de Instrticción Públic?i 
y Bellas Artes,

CÉSA R S I L I Ó.

REAL DECRETO
Ajccediendo a lo solicitado por don 

Luis Maldonado y Fernández de 
Ocainpo, . ■ '

Vengo en iaceptarle la dimisión del 
cargo de Rector de la Universidad de 
Salamanca.

Dado en Palacio a  veintitrés' de Sep
tiem bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción Públicg  ̂
y Bellas Artes,

C É S A R  S i l  I Ó.

mil

EXPOSICION
SEÑOR: é.grupados los intereses

comerciaies, industriales, náuticos, 
agrícolá© y  de la propiedad urbana del 
país, en organigmos que con la deno- 
mmaóMn - ^  tienen a  -su car
go el cuidado de aquéllos, y  procuran 
ePdesarrollo  d e  dichos ramos, actuan
do e n 'la  economía nacional en repre
sentación de los miamos, viene hace 
tiem pú adívirtiéndoíse la neoesidad y 
conveniencia, Ide reu n ir en ^iná^oga 
forma los interesas mineros, que son, 
por su import;aBCia, una de las ba
ses de la  .riqueza^ nabional.

Para  lograo? tal ñn, basta crear las 
Cámaras 'Mineras, estableciendo la co- 
legiaciéB ©bligatorin, fn&piráTwkm;
-ra Cfi funoiónamiento de éslo? nuevo?

organismos, en los priiiiciipios 
mentales que regu-lan el de i5 á ^  
mar as d e Comercio, In(d>?^rta y N'a^\ 
yegación, Agrícolas y déRá P rop ieda#  
Urbana, si bien con.^quella-s modiü-Y 
daciones que,, moda'lidad^^^ .peeii^^> 
liares de intereses mineros aeoii:#
sejcn rntroducir.

í lV d e  ser el fin esencial de las 
Xiíaras m ineras el fomento de la inyf 
dustria  m inero-m etalúrgica del !paí¿ĵ  ̂
a cuyo objeto elevarán aíl Gobierno las) 
propuestas que estim en iconveniente 0  
facilitarán aquellos informéis y no ti-7" 
oias que puedan in teresar ál Pnder*f 
piVblico. Cuidarán de divulgar la ense-^ 
fianza de la Mimería, .creando o suh*4 
vencionando Escuelas e Institucionedf 
que a tal fin se enicaminen, p ro cu ran -| 
do en ellais dar a ,1a enseñanza un ca-^ 
rácter práctico que sirva de co m p le^  
bien Lo a los estudios teóricos de 
profesiones de Ingeniero y A yudanM  
dedicados a Ha m inería.  ̂ f

Ha tiempo se pretende la formación6 
de un catáloigo de 'la riqueza m ineráir 
de la  Nación, que pueda -servir de bas%  
para las relaciones comerciales de^^Es^t 

 ̂paña, y conociendo el Poder público 
im portancia que para  la economía 
cional representa tal trabajo, d i s p o i  
s i cío n es de aquél han procurado q u i^  
se llevara a término. No ha sido ag || 
aun, por desgracia, y  es in d iid ab l^  
que las Cámaras Mineras pueden con-Í|( 
^Tbuir poderosamente a la  formaciói® 
de estadístíGas que facillíten Ja r e a l i i f  
zación de tal propósito, por el ponhíígf 
cimiento exacto que han de tener dm  
este im portantísim o ram o de la r b ^  
queza nacional. f;

Sabido es que existen importantes> 
zonlas mineras, cuya explotación s ^  
hace difícil: en unas porque costosa^^ 
investigaciones previas sgn necesairias;^ 
en otras, p o rq u e  únicam ente m ediant'^ 
costosos desagües, que exigen un 
fuerzo mancomunado, la riqueza m í^  
nerajl puede ser explotada, y m u c h a s^  
finalmente, por carecer de medios 
transporte que aproxim en los m in e r í^  
les â las principailes arterias oircula-il 
torias dél país. Rodrán los nuevos o r ^  
ganismos facilitar la n e s ^ c id n  -de láJp 
dificultades expuestas acome&ndo- 
empresas que para  ellos se  p?-ecise, ¿I 
cuyo fin, podrán ser autorizados p o é l 
iell Ministro de Fom ento p a ra  
empréstitos. *

¿Más con ser tan im portantes ¡as m i é 
monos que sefialadas afán
es más aqueüa quo «fe /ealaicéom
la acción
den y m
GUA m  W lg jím n  

que ,
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^omCK^l ^.rofundo cono'cimiento de las 
Ju e s tio n ^  se dirim an, intervenir 
en eliaiS, preeíinanda el concreTto de 
los iintereses antagónicos, cooperando 
•así eficacísimamente ti la s  acciones de 
,!^o*bierno que no pueden ejercerse de 
^ n  modo efectivo sin el coGCiirso de 
Organismos sociales que las compie- 
ñnenten. Y la autoridad de estos orga-. 
.(BÍsmos será aún mayor si atienden, 
como seguram ente lo con p re 
feren te  cuidado, a todas las ciuestlo- 
>nes que se relacionen con la higiene 

salubridad de las minas, a fin de 
h ig ien izar los trabajos mineros, y p ro - 
W^rar además la conveniente d istribu- 
'tm.ón del personal necesario ên ios 
(mismos, m ediante la creación dé Bol- 
isas de Trabajo que faciliten la  ,colo- 
vcaeión precisa al personal obrero-.

P'Or estas consideraciones, el M inis- 
k ’o que suscribe tiene el honor de so
m eter a 'la Aprobación de Y. (M'. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 23 de Septiembre de 1921.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

„ J o s é  Ma e s t r e .

r  REAL DEGRTO
A proipueiS'ta del Ministro .de Fom en- 

-|o  y  de acuerdo con Mi Consejo de 
MinistrO’S,

Yengo en decretar lo siguiente: 
j Artículo prim ei’o. Es obligatoria la 
Boílegiación de todos los propietarios 
de minas, iSociedades de Jodas cla-ses, 

jfonmadas para  su explotación, arren- 
■"fdadoreis y, en general, de todas aque-^ 
días personas naturales y jurídicas que 
¡«e-dediquen a esta industria.
: Articulo segundo. Estas Cámaras
li&erífe CuerpOiS consultivos de la Ad- 
im in á ^ a c ió n  pública, y serán necesa- 
iriam on te  oídas isoljre los (proyectos, 
tmod’ficaciones arancelarias, en todo 
{aquello que a esta l la se  de industria 
i afecta, así como a la tributación ú que 
(in ten te  sujetarse- la  industria a qué 
IRepresentan y a las variaciones que 
I pueda su frir su actual legislación.
I Artículo te rc e ro .. El fin de estas 
I Ckírporaciones será el fomento de la 
I induálria niinera, a cuyo efecto p ro - 
I pondrán , aJl Gobierno ilas raodificacio- 
'hess que estimen necesarias y conve- 
inienteis, para  lo cual se relacionarán 
íüon la Direcicáóai general de Comercio 
i© Industria. ;Será obligación suya prin - 
[ ífipalmente la formación de estadis • 
Jtinas mineras, sum inistrar informes 
j  las autoridades o particulares que lo 
I soliciten, Lactlitar la enseñanza de la 

m inería, creanido o subvencionando Es- 
«euelas e Instituciones que a tal fin -se 

¿ dkúmk* jdüc medió de iu i-

oio'S arbitrales las diferencias que en
tre sus socins se susciten, atender con 
preferente cuidado a la  higiene y -sa
lubridad de las minas, proponiendo 
cuantas reform as la práctica les acon
seje y crear Bolsas de Trabajo minero, 
.para que eñ todo tiempo pueda sa
berse el personal obrero que sobre o 
•iallte en cada región.
' - Podrá^^  ̂ contra lar emprÓAstitos, me- 
diianto'^y previa autorización del Mi
nistro d>-'Éomento, para llevar a cabo 
cualquiera ^da-.^3tos fines que se les 
encomiende, a cuYo efecto podrán con
certarse varias Gámai’a'S entre sí, ,así 
como reun irse  en Asambleas genera
les,, siie-mp re que el Miniistroñá? Fo
mento lo autorice, en las cuales pTd- 
curarán  llegar a  una solución arm ó
nica en lo que afecta a sus intereses. 
Taimbién podrán como personas ju r í
dicas adquirir toda dase  de bienes.

Artícuilo 4.° Se creará una Cámara 
minera en todas aquellas provincias en 
donde existan minas en explotación, 
con domiiuiio en la  capital, así como 
en iMelilIia y Geuta. Podrán igualm en
te crearse -Gámaras m ineras en las ciu- 
'ades donde existan Sindica tos de- pro- 

■ ructones do m inerales, reconocidos ofi
cialmente iCOn antei ioridad a la p u - 
bUcagión del presente R.eal decreto, 
como acontece en Linares y  Gartagena.

€ada Cámara constará del nirmero 
de miiembros que determine el Minis- 
tr o de Fomento a propues'ta -de ta  m is
ma, y teniendo para ello en cuenta el 
núanero de minas en explotación o de
nunciadas, el capital que representen, 
niámero de propietarios y el de traba- 
jádores que se nece-siten.

El núm ero de miembros de  que cada 
Cámara constará no podrá ser inferior 
al de 10- ni superior a 40.

La jurisdicción de la Cámara ccm- 
p^;*?derá la de toda la provincia, si
C. 8):srivstieise en ella más que la de la 
capital. En los casos en que existiera 
más de una Gámara dentro de la m is- 
m'a provincia, se fijará el te rrito rio  
que cada una comprenda, que en todo 
,oaso abarcará el que corresponda a 
cada Sindicato minero en aquellas Cá
m aras que se hubieran constituido con 
arreglo a lo dispuesto en el prim er 
párrafo  del (presente artículo.

Las Gámaras podrán crear rep re 
sentaciones o délegaciones en las ío- 
tali-dades en que por el gran desarro
llo-de esta industria  lo estimen con
veniente o necesario.

En aquellas provincias donde la m i
nería no se hubiera desarrollado o no
toriam ente fuera insuficiente para la 
creación de una Gámara, se sum arán 
los electores a la Gámara de la pro
vincia inm ediata que soliciten, de

biendo procurarse se efectúe la agre
gación a (la que menos industria  m i
nera tenga.

Artículo 5.'’ Las Cámaras m ineras I 
teiiiirán derecho a elegir un Vocal ̂  
cuando estén constituidas por 20 o me
nos miembros, y dos si pasan de ese 
niimero, p ara  que las representen en 
ios Consejos provinciales de Fomento 
y en las Juntas de Obras de Puertos, 
de cuyos, cargos serán posesiona-dos 
por los Presidentes respectivos, p re 
via presentación de los no-mbramien- 
tos, pudiendo ser designados tambi-én 
ios Yocales icooiperadores y conside
rándose modificadas con esta disposi
ción las que se refieren a la composi
ción de diclios organismos.

.;Aí‘i'ículo 6.^ Todo socio o elector, 
de lá 'tíAm'ara estará obligado a su  sos- 
te ni mi entoA^-con una cuota que fijará 
la Corporación; no  podrá
e^cceder de 25 pds^itt? al trim estre. 
Dentro de esta sumja, l a a r a s  fija
rán  una escala -de cuotas por^.*'Upos y 
categorías, teniendo tpara ello pros^^L;;- 
te el canon de superficie que cada un'&'\ 
pague o 'las utilidades que cada ¿mina 
dé cuando están en explotación.

P ara  ser elector y ©legible se reque
rirá  se r esipañol, mayor de edad sin 
distinción de sexo y tener (completa 
su capacidad civil. Las m ujeres casa
das, los menorCiS e incapacitados, ‘e jer- 
citaráiii este derecho por medio de sus 
representantes legales. :

Los extranjeros sólo podrán .ser ©lec
tores siem pre que lleven di-ezoáños d© 
residencia y  cinco en el ejercicio tío 
la industria. ■

El c.argo de Miembro de la Gámara 
durará  seis años y iserán renovádo-s ipor 
m itad cada tres. .

Oad-a 'Gíimara tendrá un  Presidente 
que ,1a rep resen tará  y será el encar
gado de la ejecución de isus acuerdos, 
uno o dos Yicepresidentes, un Teisorc- 
ro y un Gonta-dor.

Las personas que hayan de desem 
peñar estos cargos se riombraráii.-al 
constituirise las Gámaras,< y - además 
des(puós de. - cada renovación trienal. 
Gada; Gáimiara tendrá un .Secretario 
perm anente y retribuido, con consulti
va, sin voto, nombrado librem enté por 
la Gorporación. ■ -y

Artículo Se autoriza a las Gá
m aras para  nom brar Yocaies coapera- 
dores con derecho a intervehir en  to
das las -discusiGnes y con voto en cuan
tos asuntos juzgue la  Gámara conve
niente 'Concedérsele en su Reglamento 
de régim en interior.

Estos Yocales serán elegidos' en tré  
las personas que no siendo asociaxios’ 
élei-ctores reúnan  condiciones especia-'



üe i\§aíirid.-Núm. 267;’ 24 oeptiembíre '19^1 I 2 2 f

y* ptiédan ser tú til es p ara  los. fines 
1e-4as misirias.

i^hinúmero de Vocales cooperadores 
no^poárá exceder de I-a quinta parte  
ii-el' do 'Miembros que constituya la Cá
m ara.

Artículo 8.® Las Cámaras fquedárán 
pbligadas a rem itir anualm ente para 
¿u aproibación al Ministro de Fomento 
sus presuipuestüs generales y especia
les de cada obra que realice, las cuen
tas de ambos y una Memoria de los t r a 
bajos ejeeutadO'S.
“ Ártí'cuío i9.® Las Cámaras Mineras 
dependerán directam ente del Ministe
rio  de Fomicnto, el cual dictará, en el 

, 6lazo de tres meses, las disposiciones 
com plem entarias que fuesen precisas 
p ara  la ejecución de este Reál decreto.

'Lado en ¡Palacio a veintirés de ¡Sep- 
Membre de ¡mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
i?l Ministro de Fomento,

J o s é  M a e s t r e .

r e a l  o r d e n

lim o . Sr.: De conform idad  con lo 
dispuesto en los artículos 297 de la ley 

d í|íld tecaria  y 428 de su Reglamento, y 
o r e a d o .p o r  Real orden de 4 de los 
cor-ri-entes que, como disposición de ca
rácter general, siemxjre que hubieren  
so lic itado , o en lio sucesivo so lic i-  
ten, el re in g re so  en el Cuerpo, de 

; R eg is trad o res  de la  P rop iedad  los 
(piense en co n trab an  en s itu ac ió n  de 
excedencia al re g ir  el v igen te  A ran^ 
ce l,.que  reg u la  el percibo de h o n o - 
r t ó p s ,  se ten g a  en c u en ta  el p ro 
m edio de los ren d im ien to s  del q u in 
quenio  ú ltim o , devengados en el R e- 
gfMro-fque vacó al pase  a aq u e lla  si 
tu ac ió n  y en aquel a que ha  de se r 
destin ad o , con m otivo de su p e ti
c ión  de re in g reso , no debiendo ex is
tir  m á s  de una  c u a r ta  p a r te  de di
ferencia de uno a otro en los produc
tos apreciados, siegún dispone el p re 
cepto orgánico del artículo 297 de la 

h ip o te c a r ia , m  -  n
y iS. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a'bhíen n o m b ra r R eg is trad o r de la  
P roinetíad  de € a s tu e ra ,\ de te rc e ra  
p iase, a D. A ntonio B en ítez-D onoso  
y^MoríHo, que estaba en situación 
de excedencia p o r Real orden de ,28 

, dB F eb re ro  de 1920.
.cSDe Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim ien to  y dem ás efectos.

' Di o s gu a r d e . a  V. I . m  u c h o s a ñ o s • 
rMadrid, 12 de Septiem bre do 1921 ¿
' FRANCOS RODRIGUEZ
S eñor D irec to r g enera l de Ips R e-

m s tro s  ,y del N otariado , -

HilSTERIO DE U GUEHM

REAL ORDEN CEREJLAR
Exorno. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de acuerdo con lo informado por la  Go- 
misión perm anente d'el Consejo d:e E s
tado, se ha ser vida 'diisponer se con
voque el concurso autorizado^ por Real 
decreto de 31 de Agocío próximo pa
sado (B. O. número 193) p a 'a  la ad
quisición d)e terrenos con destino a un 
Depósito die Recría y lúoma en cual
quiera de las 47 provincias de la Pen
ínsula, con sujeción a las bases que 
a iCüinfcinnación se insertan y cofir. a rre 
glo a lo iprevenido en la duodécima, la 
Jun ta  die adjudicación se reu n íiá  en 
Madrid, en la Dirección y Fomento de 
la Cría Caballar de España, el día 11 
de Noviembre próximo, a las diez de la 
m añrna.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su coinocimiento y demás efecdos. Dios 
guarde a V. E. muchoo años. Madrid, 
17 de Septiembre de 1921.

CIERVA
Señor...

Bases para la celebración ele un con-- 
curso \dc adquisición de térrenos pa
ra esiciblccimienio de un Bcpósdo  
de Recría y  Doma eli cualquiera de 
las cuarenJa y siete provincias de 
la Península.
1.® Por el Ramo de G uerra y eo- 

rrespondrante a  la Dirección y F o 
mento de la  C ría Caibaliar en España, 
se abre un coiiieurso de proposiciones 
¡para la adquiiísiciófn: de fínicas rústltías 
donde instalar los servicios de un De- 
póisito ’cú Reería y Domia do ganadó car- 
haílar, con(raíndo "al efecto con crédito 
prestupuesto suficiente para  ello.

/2.® La .superficie total de las fincas 
será de 1.250 hectáreas como ¡míni
mum de pasto y labotr, pudiendo estar 
formada por más de una o pertenecer 
a  más de un dueño, pero debiendío en 
ese caso ser col;in'diante;s, de modO' que 
S'u agrupación constituya un aolo p re 
dio.

3.® Dé la  sup.erficié de éstas fincas 
deberá tener por lo m'eno.s uoiai tercera 
parte  dedicada a  la labor y  el resto a 
pastos.

4.® Será conidiclón precisá que llias 
finicas se hallen sitiiadás a las m árge- 
ñas de un  río o que posean m anan- 
tialas dé agua corriente con La cual 
tpueda abrevar el ganado con fácil id acl 
y en todo tieímípo-, y en canitidad adíe- 
más que perm ita establecer las ane- 
joras del riego a una  supieríicie m ínim a 
die 20 hciciáreas.

5.® Lois íerreihos serán  dá buena 
caMdlad, pTofundos, die comsistencia me
dia píOnrríeables, desi]:)rovistos de pedre- 
galiesi, simais y cortáduras que constitu 
yan un peíliigro para  el ganiado, perm i 
lieodo el cultivo e n  perfectas condicio
nes y ' .pirGdiici-en'dfO e s p o n t á n e a m 'B n t e  
pcBlos iaprop'iáidos ál igainado caballar.

ó.® Las ílncas -se haljarán siljuaidlas 
•próxiimias a, buenias vías de comunicia- 
OLÓn y con aocéso a  las mismas por 
caminos que perToitan el traj^laxlo no 
sólo dq] ^ejsgnal

toda clase d¡e earruajes para  el tra/ns;v 
porte.

7.® En el caso de que las fincas se 
hallen aitraVesadias por vías férréas, 
deberán /estar proteigidas eini toda su. 
longitud en la form a que m arca La ley 
de Poliicía de ferrooarrileis de 1877 y 
Raglameriito de i8 de Septiem bre dV . 
1878. .

8.® Serán preferidas á Igualdad! dí̂ - 
condiciones aintedicihas, Las anáis pi^xiw 
mas a centro ¡de población de imippr-í

. tancia y Las que posean cas^erío/si su-v 
ficientos p a ra  í’as íD)e:cetsidades de  Ja 'ex
plotación agrícola, como igiraneros, pa< 
tares, cuadras, álmaioenesv y habitacióií' 
propia para  Oficiales, así como otras 
amplias y su'sceptibLeis d;e alojar a  to-¡ 
ido el personal mínimo ‘die 80 hom bres 
de tropa, y -siendo tam bién recoimen^ 
dables las que se halLen ¡más 'dlescany 
igadais de caminos vecinales y se rv v  
dum bres pecuarias.

'9.® A las .propoisiciofniGs se 'aicomipiáf* 
ñará un plano de cada finca con La ífi- 
jaciión de Las miasas de lOiS diistintos 
cultivos que las integren, deíbidamen- 
te autorizado por persona facultativa, 
que lo garantice.

10. ÍE1 precio máximo a  que po¡drá 
pagairso la totalidad! de las fincas que 
se propoingaiD] será  eil de 1.509.000 pe-? 
setas y superficie total la  de 1.250 hec^»' 
tárea.s antes indicaidía, com¡o mínim<um.',

1 1 . Lois terrenos que se ofreizcaK 
han de estar libres de toda carga o g ra - ‘ 
vatmen que directa o indi rectam ente 
afecten a la plena propiedad, y  si tu-- 
viesen algutBío o eistuvieseni •arréndíadoiS.' 
dieiberá comprómet-erse por escrito e t’ 
propietario, al fo rm ular la  ofertia, a  re-j 
diimir el gravam en o term inar e í 
arriendb antes de o-torgarsie la  escri-; 
íu ra  ¡de com praventa a  favor del E s-, 
tado, y además, a este efecto^, habrá  dé 
acompañar tam bién a  isu proposición 
un  lescrito en el que la  persona o on-, 
tidad a cuyo favor estuviera conisti-' 
tu ída la carga o gravameni, o heciho ^  
arrend/a:m‘iento-, presite su conformidac» 
a La redención idie aquella o termíina-^ 
oión de este.

En todo caso, el proiponente o pfopo*- 
nentes de Ita oiferta que el rtamio d / 
Guerra acepte en defi.Tiiitiva, respO'indle- 
rán  persO'hal y  subsidiariam ente a  Las 
pedlamáícl'oneé qrue 'pudieran fonmu^, 
üiar lois prcpiettarios de terrenos eiQilin̂ . 
dantes sobrn nservidiumbres o cualquiéf? 
otra icuestión que pudlierá afe-ciar 
pleno diomlnio de la  finca 'adquiridá,

12. Las ofertns h an  de formiuians^ 
por ios propietiario/s d e  los terrem ^ 
a  suis Qpoderado-s, con poder no'tsrli^i 
bast-ainte, extendréndólas en papel Uin- 
prado fdle la Clase octava y  'hahrán iSm 
presentarse en pliego cerraido, firmade 
y lacrado, &n la ¡Secretapía de la  D i- 
i^cdión y Fom ento de la  -Oria 'Caba
llar, dei iMiíniLs/terio’de la  Guerra, anites 
del d ía  'que se señale para la  reunión 
de la  Ju n ta  xaminiadiora 'die las mî stmâ s<,

A osite eféxito, al piublicarse en 
G a c et a  d e  M a d r id  y Diario Oficial del 
Ministerio de \la Gmerra y Boletines 
Oficiales de las  provincias interei^tfiaf 
la Real orden de la  convocatoria, •ade
más de insertaa^se en ellas las báser 
dlel concurso, se señafLará la feché' 
hora en qn 0 se ha de ireunir >dlicha Jun.: 
ta, que hrCibrá d¡o sier treinta ' días d.ps  ̂
puási, por lo anG:nos, de la fecha de If  
cioinvoicatoria.

1.3 . Al present/arse l^s pliegos qu í 
I j^  pro.n(:Bi(^iqne« tse dará
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' bSpiOirt'u-no recibo, 'en el que se ieoínis-ig- 
'i3¿ará el núm ero de oird'en que le eo>- 
/iresiponda y la fecha de presenítacien,. 
;aiaí como las fírmas que lleve al ex te
rior.

ihoidirá fonnuHarse em unía sola p ro - 
ypO'Sioión •cifertas 'die varias fíncas liimí- 
'.íirolfas de dis!:.intO‘.& duefio.s, si'eiinpre que 
-todos ellois fírmicfei la prepostción y s-e 
'a juste  :a los requisiito.s prevenidos pa
ra  las ot-ertais individuales.

14. A lais ofertas ise acoimpañarán 
t'certiricacióin expedidla por el Regisira- 
'dor d'O la Propiedad! respeeti^^ de que 
das ñncas objeto de las m ism as fiiguran 
-■kiisicriptais a noimbre ¡de lo-s eoncursain- 
>1.08 y estar libres do cargas o- igrava- 
i|men o de lahS que tuvieren, m\ otro ea- 
%0', en (Cuyo supuesto -deberá acompa- 
"•fersie lOíS doaumentos prevenidos en 
/l  a l)iasie 11.

Tam bién se incluirá en el pliego un 
Andiice duplicadlo de los documientois que 
/üOin(eir:(ga, ios recibos acreditativois de 
esbar al corriente en el pago de toda 

'¡..jclasie -de contribuciones^ tributos O' im - 
' puGistoiS y lel resguardo aoreditativo 
' de ila constitución "de la fianza preve- 
; oida en ia base siguiente.

15. Lois concursantes deberáni iCOiiiis- 
y titu ir  previam ente ¡a la preseníiaición 
vde sus proposiciones una fianza de -^e- 
o'isetais 10.0'00, en metálico o en  valores 
¿del Esitado al precio medio de coiti- 
j ¿ación.

Pista fianza se constituirá en! la 'Caja 
vg-eneral de Depó-sit-os o- en sus' .sucur
sales de provincia, a -disposición d'e la 
Tunta a quie s-e refiere la base s iiguiente 
y  -será devuelta a los autores de ¡las 
; proposiciones que fuesen rechaizadías o 
.deisestimadas tan pronto  co-mo la Ju n - 
■ta adopte tal -acuerdo sobre las m is
mas, y lia coiBisitituída por el dueño de 
la finca que fuese aceptada provisio- 
n.álmenbe, -será devuelta después de 
otorgada la -esicritura die cbmpraventa 
a favor del Estado.

En uno y otro caso se estim ará como 
'urden rJie elevoIltcI óu un oficio- del :Se- 
■ cretario de La Junta, cnn ol visto bue- 
; rm del Pre-sidente, en -el que se traslade 
. al Establecimiento en que esté consti- 
' tuídio el acuerdo -de devolución.

16. Para el examen e informe y cai- 
;fiifi-cación de las proposiiciGnes, se consi- 
j ti tu irá rm la Direccióíni y .Fomento de 
 ̂ la -Cría 'Caibaliar una  Jun ta  formada por 
I el General (Director de la misma, eo-

mo Presi'donte; lo-s Coroneles Jefes de 
las Secciones de Cría Cahallar y Re- 
críia y Doana, el Jefe de IiiteodeníCíia, 
el dO' Intervenciión, el Tenient-e Audi- 

; tor Asesor y el Ingeniero Agrónomo 
i dies'tinados en diciho> Centro y  el iCápl- 
' tán, de Caballería auxiliar del Noigo- 
I ciadlo -de recría y domá, que actuará  
‘ ‘Ocmo íSecretario.

17. Termíkiiado el plazco die adm i- 
, siió-n de pimiposioiones se reun irá  la 
'.Ju'iita refeiddá -el día y h o ra  señaHadoiS; 
 ̂ en la -oonvocatoria, y a presencia .de ¡los
Cioncursantes o de sus representiantes 

. que asistari y 'acrediitcni su calMadí de 
} tales, im ed i^ te  s u  cédula persoínal o 
; poder notariail ©n su caso, se procederá 
: por el ¡Befeetario a  la apertu ra  de los 
; pliegos presentados y se leerán las ¡pro-. 
‘posiciones o documentos oomtehiiáos en 
ellos, ajdmitiéndlose o rechazámidose las 

uoroposic iones .según .pro-ced%, conl arre
glo' -a lo 'prevenido en la bake is¡iiguien- 
fe, y se levantará 'acta detallada de la 
sesión autorizada por -un Notario^ cqax-
ibrn^S -al árticulo 63 ^  ley d é

..............

tabi'lidad, que será firma.dia por la Ju n 
ta y por ilios coíniGursantes: o- .sus reipre- 
s-'entaidíos, a los cuales, sí sus proposi- 
iciones fuesen adm itidas a examen, se 
tes entreigará co-mo resguardo el du
plicado del índice de documento'S -que 
contenga -su respectivo* pliego,

(i'S. La Ju n ta  rechazará en el ácto, 
sin ulberior recurso, las proposiciones 
cuyo autiOr itüoi acredite habcj' consti
tuido 1-a fiianzia iprevenidía! en  la basie-15, 
las que no estén hecihas por ilo-s diue- 
ñois de lO'S terienos:'O-frecidos o sus apo
derados, y las que no- estén acompaíia.- 
das -del plano de las fincas, de lias cer- 
tifiicaciones de propiedad! y de cargas 
y e.n su 'caso- <c;iel icoimprom*.is-o de libe
ración a que ,se refiere la base 11.

-19, Las ‘proposicioriieis -serán exanii- 
nadais; por la Junta, la cual^ previos loS‘ 
recoinocJmientOiS que juzgue precisos 
sobre el terreno, formulará -su d icta- 
m-en razo-nado, proponiendo la  adqui- 
■isicióri, de 'la finca o fino a,s ofrec.idasi que- 
oonsiidere de imejoires íCOiTidiGionesv de-n- 
tro isi-empre úe las ibaseis diel concurso 
o la exclusión de todas las proposicio
nes si no iconsiderase aic-ep-table" -ningu
na de ellais.

20-, Eli idictamen de la Juntia, con 
las propois-icioncis' prese¡nitadais y copi.a 
del acta d-el 'concurso, será  eleva-diol al 
M inisterio de la Guerra para  -su reso- 
lució'n, entendiiéndose hecha la ad jud i
cación proivisional a  favor del au tor d'e 
la proposición cuya iaceptación isc p ro 
ponga por la Junta.

2'1. Tan pronto corno recaiga apro- 
bació.n de Real orden .a la  pro.púe-sta do 
la Junta, se notificará, por m edil o de 
oficio, al -propietario- o propi-e-tariois de 
la finca o fincas- cuya adquisición se 
haya acordado>, y désidle tal meimento 
pasarán éstas a -ser ipropiedad del Es
tado, 'Con deisitino ab ramO' de Guerra, 
con to-dos sus frutos, c u  ' i<tu ])er- 
tcneno.ias, ■entraridO' en pe e i n / c ellas 
Y pirrcrntiéndoS’e-por el ó*" In ten
dencia que ,s-e -designe y por el -Coimii- 
sario idie Guerra- co-n -deátino enj la D i- 
recición y Fomento do la  Cría Gaha- 
llar, en representación del ra-m-o de 
Guerra, ¡a forímalizar, die acue-rdio icon 
él vendedor, la  'escriithra -de éoimpra- 
v-enta, ¡que, previo inform e del Asesor 
del Ministerio de la  Guerra, habrá de 
otorgars-e en Madrid, ante el N-otario 
que corresponda, m í -el plazo de veinte 
fiíais, -a p a rtir  -de la ifecha en. que ae 
haya notificado- al interesia-do' la -Real 
oirden d»© adjudicació-n defi-niitiva.

22. Bi las fiincas- ofrecidae- .se h-al la- 
ren  afecibas' a cargais o gra:vá/me'n;e.s de 
cualquier^ especié, será condición pre^ 
Via, indisp-enisahle para  el otorgam ien
to -de 'la escritura; que, el vendledor 
presente lois idoícumeritos que, acredi
tan .s-u TiberaciÓn, y .si estuvieren ime- 
c rita s  en el Registro de la PropledM ; 
la cancel-a'CHÓn del asientoi >en que conis- 
ftlen.

23. iSi en cu-al-quier miomenio, des
pués die hecha La adjudicEüiióncprQvi- 
eio:nal, si -el dueño >db la  ¡finca objéte* 
de la miisma cuya adquhsidién hubiese 
isido própuesta -poir la Ju n ta  no cum 
pliese sus compromisos o suscitase d i-  
fucultad-ea u obstáculos-iCOim cualquier 
propósito ai otorgamiiénto de la  esicri- 
éura, -se imcautará el ram o de Guarn’a  
de la fianza constituídav sin per|u ic id  
de la  re(Spon,sábiíidaiéi -de dañoss y  ip-er- 
juicios que puedía 'alcanzarle, con aur-e- 
glo a dérejchot, por inic-uimplrmieiiiiu de.

el ramo- de -Gueura y -e-xigida de acueir— 
do con lo disp'Ueistobeni Ies .artículos 6R! ' 
y 61 de la ley ¡die AdminisírascMii y:;, 
Co-ntabilidaidl dé la H-aciesiidá pública.

24. El iniporité de las fincas-adqui.-, 
ri'das -.será siat-iesifecho' a los vendedaresi. 
al otorgar,s-e la  es-cribur'a, .a; cir/o* efec
to se expedirán con la, antelación sufi- 
cierfle los libramiisnto-s íniec-0s.ari«.

125. Berán de cuenta idlel veondedor 
los gasto's de otorgamiento, de íOOTitu- 
ra  y el 1,2-0' p er ifi'O de pagos 'al'Esba- 
doi, y lo.s de prim era copla y deimás. 
posteriores serán satisfec-hos por el 
E-stado .en la forma que d-eteimiman: 
las di'sposic-ioineis 'legales,

26. En todo icuan-to ®ío- quede ^spe- 
cialni.erit-e estiaibleici'éb c a  este pliego- 
reg irá  la icitadia ley die AdiministDacióiií 
y (Gontabiliclad d e 'la  Haicienda pública:, 
de 1.° d-e Julio de 1911, Reglamento de 
'.Gointratación en el ramo- de 'Guerra,- 
apr obaidloi por Real o rdén  circu lar dfe i 
,1J  de Aigoisto de 1969, y  diispOíS'ifciOiTiiê
CIO mpileimentar i as.

Modelo de proposiciones.
J 3 .-d o irn ic il ia d o  en ..., calloi 

núm ero,.., con cédula pe-nspuai de la- 
■cla'S'8..., '.mi-mero;.., eaterri'ííio dul iccm— 
-curso i.-diŝ puesito Rea-I -orden dcF 
¡Minis'teirio die la Gumm, fetcha.,.^ in 
serto  eiii- la Gage.ta ue -MAnurD, de fe-- 
-cha... (o -eni el Boletín. Oficial de la ' 
provincia de..., feicha,...) p a ra  lalcele-- 
bración d-e un  -concurso,*.de &dquisicáóxi'j 
dé. finca-s rú sticas por -el; r-amoM> Gu-e-' 
r ra  para- el is-erviciot dlo-reoría y  doma,.  ̂
y  .bal]ándose cGinformie con* fó d te  t e ’ 
ooi-idicionesi -que -se fijan -en 
publi'Cia'das leini dicha jRe¡af orden, se 
CiOimprOímete y obliga at. eedér en x’-^nta! 
al rámto de 'Guerra -laT.níNa pro'piedaidi 
dcil aue susv Jh r (o de D. .... al cual- 
reo '' ' r  13 J er a ' -r l i be), .'d)e.iiO‘n}i'OiSJÓla....
,qnr - ‘-'ump m la provincia de...^ 
y u -\o  O ^bm . ón eup.Grfi'OÍal cs> do ..A  
hr-e!órcc^ (ri] irl u ), ‘̂ egún plario y  ■
m oría que se a'mimqañá*, y en el p re d a j 
de... pesetas (en letra) y ebligándosioi., ' 
tam bién a -entre;garlia^libré de t o ' d a u a r - , 
!ga o gravamen. -Fecha.. E irm a^y inA' 
icriica.

iMadrid, 17 de Beptiembre -de h92Jg_ 
'Cierva. ' - '  '

l i l i

-REALE.S ORDENES
ílm o. S r ,: E n  v is ta  dél expedían:^ 

te prom ovido po r D. Pedro  G arvaja l  ̂
R ivera, Ofieial de te rn e ra  c lase  de la   ̂
In te rv en c ió n  -de H acienda -fc^arce-»
10-na, en  so lic itu d  de p roryoga d q -j
11-cencia p o r en ferm ó ,' ’i ' 

fí. M. el R ey (q* I). g ,) , d.e conA'^g
.form idad con
y de acuerdo  c o n  lo qiuedctebJmiiia.ejL' 
a r tícu lo  33 del R eglam ento  d e r 7 d ^  
Septiem bre de 19T8, h a  tenido .ali • 
b ien  co n ced érse la  po r u n  m es, con/t 
abono de m edip sue ldo  d u ra n te  los^i^ 
quince p rim ero s d ías  y  s in  é l los|^ 
restant8:S. F :

De Real orden lo digo a  V. I.A 
p a ra  sai eonGoi-rniento y dem ásl 
yifacJoft-
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^ ^ e n te .  D ios ¡guarde a Y, I. m uchos 
.^kños. Madrid', 16 d-e S ep tiem bre  
Ppe 1921;
'' P. D.,

BERTRAN

’ §e>ñor InLorvüiiior general de la Ad- 
- m in is íra c ió n  del E stado .

limo. Sa\: Habiendo surgido dudas 
^ e r c a  del destino que cabía dar a em- 
pbarcaciones aprehendidas con géneros 
íde contrabando por el Resguardo ,ma- 
itótirao del Estado;o por el servicio m a- 
^Tít'ino de la Compañía A rrendataria de 
^íF^'^acos:

 ̂ E  msiderando que por Real orden de 
fS?F oe Agosto de 1.879, número 1.”, se 

uso que la quema o desguace de 
las ''embarcaciones aprehendidas com^ 
Trerdie a todos los buques mayores y 
■Hienores que -siean aprehendidos con 

^'íoontrahando en las aguas jurisdiccio- 
r iBale-s, siempre que no puedan ser u ti-  
trzedos directam ente len ninguno de 
los diversos ramos de la A dm inistra- 
Í5ión del Estado;

Considerando que por Real orden de 
de Junio de 1904 fué confirmado el 

'‘̂ t e r i o r  precepto, reiterándose la dis
p o sic ió n  de que fueran quemados o 
-ilesjuazados los buques aprehendidos 
3(5021 género de contrabando, conforme 
■ a  lo ordenado en la citada Real orden 
Ale 27 de Agosto d-e 1879, siem pre que 
HQo 'uiierian ser utilizados para  el ser- 
va  o uel Estado ni p a ra  el de la R enta: 

m ideriando que las dispos;lcioncs 
du-udas por Real orden de 5 de Mayo 
f e  1016, en nada han modificado las 
j^ontenidas len los preceptos antes in
joneados de las Reales órdenes de 27 
p ie Agosto de 1879 y 8  de Junio de 1904 
■:-y que, por tanto, una vez rechazada 
tp e r  el-Estado y por el Representantie 
.:- de la ■Compañía A rrendataria de Ta- 
t>aco3 la propuesta de adquisición de 

■ríos buques .aprehendidos, y que se ha- 
•llen en los casos consignados len los 
tevíos mencionados por considerarlos 
Inútiles e innecesarios para  su servi
cio, deberá proqederse, sea cual fue- 

, ke su tonelaje, a  la destrucción y des- 
gilacen de tales embarcaciones,
• uS. Mi el Rey {q. D. g.) se ha servido 

■®ísr )Oher: Que en cuantos casos se  ̂
fem prendán eñ el núm ero '2.° de la 
fteál ordén de de Junio de 1904, es 

'fe c ir , siem pre que se .aprehendan bar-- 
'sáús con géneros de contrabando, dés- 
j^ íiés de cum plir coií lo's preceptO'S de' 
i o s  número'Sr 1 /  y- 21̂  do la Real orden 
J ié  5 de iMayo dé IMC, sé procederá' 
ifejá destruccióri y  desguacen de Jas em- 

' tiárCaciones qpé ..i e- hallen en estos 
casos.
V De Real ..orden lo digo a Y, I. para-

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Septiem bre de 1921.

CAMBÓ

Señor Subsecretario de este Minis- 
! crio.

n i ®

k e a i .e s  o r d e n e s

lim o. S r.t Y acante el cargo  de 
In sp ec to r  A uxiliar de la S ub inspec- 
ción de S an id ad  in te rio r, y  habiendo  
dem ostrado  la  experiencia que es 
ab so lu tam en te  ind ispensab le  que el 
individuo que desem peñe la plaza, 
adem ás d'e ten er p robada la sufic ien
cia en los a su n to s  san itario-adm i-^  
ni'S trativos por v ir tu d  de su  in g re 
so m ed ian te  oposición  en el Cuer-^ 
po, posea  dom inio  de id iom as, dado 
que las funciones del cargo ob ligan  
a tra d u c ir  docum entos d'e proiceden- 
cia e x tra n je ra  que co n tien en  iacuer-< 
dos y d a to s  que son  im p o rtan te s  
p a ra  u n ifo rm a r las m edidas s a n ita 
r ia s  ad o p tad as  en  n u e s tra  N ación 
con la s  de o tro s pa íses .

S. ,M. 'ol R ey (q. D. g.)' se h a  s e r 
vido d isp o n er: ¡

1.'' Que la vacan te  de In sp ec to r  
A uxiliar de la iSubinspección de Sa
n idad  in te r io r  se provea m ed ian te  
concu rso  especial de m é rito s  e n tre  
los In sp ec to res  provincTales de Sa
n idad  del C uerpo, en el que los c o n 
c u rsa n te s  d eb erán  ju s tif ic a r  adem ás 
a sa tis facc ió n  de la  Inspocció}! ge
n e ra l el dom inio del idionna fran cés 
y IO(S dem ás que p re te n d a  conocer 
el a s p ira n te ; y

2.^ Que el a rtícu lo  7:^ del R egla
m ento orgán ico  de dicho C uerpo se 
en tienda m odificado en el sen tido  
que queda indicado. ¡

De Real orden lo digo a' Y. I. p a fa  
su conocim iento  y efectos c o n s i
gu ien tes. D ios guarde  a Y. I. m u 
chos años. M adrid, 19 de Septiem bre 
de 1921.

COELLO

Señor In sp ec to r g enera l de S an idad .'

Ií.aaJ. Sr.: Y ista la p ro p u es ta  del 
T rib u n a l de oposiciones a p lazas 
de A uxiliares de A dm in istrac ión  'Ci
vil depeíidlentes de este  M inisierio , 
en  la  que exp resa  que p o r  e rro r  
h an  dejadlo dé se r adm itidos a v e ri
ficar los' e jerc ic ios de oposición los 
señ o re s  D. Evelio García y Bánchez- 
Cogólludc)^ doñ*̂  ̂ R am om  Gómez

Reino, D. Jo sé  Y alien te  G arcía, don 
Jo sé  F o lia  de G oicouria, D. P lácido  
G arcía  D uran , D. J e s ú s  G onzález 
Nieto, d o ñ a  M aría L u isa  E nero  L ó
pez, d oña  B o n iíac ia -Z o rrilla  S a n tia 
go y doña E n ca rn ac ió n  M artínez 
P eñalver, a s í  com o tam bién  se ha 
inclu ido  indebidam ente a  D, José  
L'uis Hernándiez ,C oronado, que den
tro  del plazo de la  cQ nvocatoria ha 
podido co m p ro b arse  dcum cn ta lm en 
te no h a b ía  cum plido  la  edad de diez 
y seis años exigida en la m ism a, 
razó n  p o r la que debe se r excluido^ 
f ,S. :M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer ise ap ru e b e  la p ro 
p u e s ta  del expresado T rib u n a l y se 
publique en la G aceta de Madrid.

De Pteal o rden  lo com unico  a Y ^L  
p a ra  su conocim ien to  y 'demás efec
tos. Dios guarde  a Y. I. m u c h o i 
a ño'Si. íM adr i el, 2 3 d e H ep ti ombr e
de 1921.

GOELLO

■Señor S ubsecre ta rio  de este M inis- 
íerio«

IIEAE ORDEN GIRGÜLAR

G o n stan tem en te  lleg an  a este  Mi
n is te rio  q ue jas de que, d ic tándose 
p o r lO'S T rib u n a le s  so b re se im ien to ' 
en c a u sa s  segu idas a G oncejales o 
re su e llo s  expedientes e lec to ra les , 
po r este M inisierio  coiifirm aiido en 
.‘5IIS cargos a los que re su lta ro n  e le 
gidlos, los G obernadores civiles d i
ficu ltan  e l que sean  re in teg rad o s  en 
sus p u e s to s . P o r en ten d er que 
siem pre  h ay  q u e  d ar el m ás exacto 
cum plim ien to  a las leyes que en 
este caso  adem ás p ro p o rc io n a  la 
v en ta ja  de que cesen  in le rin id ad es 
y los A yuntam ienlo.s queden c o n s ti
tu idos po r las p e rso n as que los 
e lectores lib rem enlo  elig ieron, es 
firm e y decidido el 'propósito  de que 
las d ificu ltades a que áluden  no 'Se 
su sc ite n  en  lo sucesivo, com o p ro -  
ced e’y exige la bu en a  m arch a  de la 
A dm in istrac ión .

E n  su consecuencia ,
iS. M. el Ruy (q. D. g.) se h a  s e r

vido d isponer que, si en el G obier
no de su  m ando ex istie ren  re so lu 
ciones de la s  ind icadas pend ien tes 
de cum plim en tar, p rocedá a h a c e r 
lo inm ed ia tam en te , y que en lo s u 
cesivo, cuando rec ib ie re  alg^una, sin  
dem ora de n in g u n a  clase  y s in  n e 
cesidad  d'e e s tím u lo s  ide e s ic  M inis
terio , fac ilite  su ráp id a  ejecución 
poniendo en mi conoeim iehto  c u a l
q u ie ra  dificultad  qué a ello se  opíi- 
sie re  con  el fin 'de salvcntárlA.. >

De Real o rden  loédigú a  Y. <S. 
s u  ^  '
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.'.guarde a V. S. imuchos años. Ma- 
jdrid, 22 de Septiem bre de 1921;

' €OELLO

f l̂^eñoj; G obernador .civil d e ...

w m w

I B E U S  18TES

REALES ORDE/ÍES
Ilrno. S r .: Visto el expediie i- Le de 

-cllasificaiOián de la Fundación “Escue
la  de niñois”, institu ida por D. F ran 
cisco de Ooenaga en Selaya (Santan
der) :

Rasu'llando que D. Maeelino Serna 
íla rc ía , Gura párroco de Selaya, Pa- 
ctroTio adm inistrador de la Fundación 
“Escuela para  niños” institu ida en 
dicho pueblo, acudiió en instancia a 
este Ministerio en súplica de que se 
clasificase como benéfico-particular 
docente la Obra p ía de que se tra ta : 

Resultando que D. Juan Antonio de 
'la Fuente, en  nombre de D. Francisco 
ide Goenaga, del comercio de la ciudad 
?de Lima, instituyó una Fundación por, 

V escritura oto.rgada en la ciudad de Cá- 
ódiz ein 26 de Novitmibre de 1766, es-, 
itableciendo una Escuela de prim eras 
ile tras para los naturales, vecinos y 
j moradores de Selaya parientes y des- 
ioendientes del fundador y los del apo- 
i dorado, dotándola con 6 ,CiOO pesos es- 
Icudos de 12B cuartos:
' íResuItaioido que D. Francisco da 
.‘Goenaga, por escritura otorgada pos
terio rm ente  m  ios Reyes del Perú  a 
,,7 Marzo de 1769, revocó, anuló y 
^declaró sin ningún valor ni efecto la 
^antecedente Fundacioini llevada a eifec- 
/to por D, Juan  Antonio de la Fuente, 
jC Institnyó otra Fundación sobre la 
tcantid-ad de los mismos 6.€j00 pesos, 
iéuyos réditos los aplica a dotación del 

.jMaestro, estableciendo las baisesi para  
;la elección del mismo y designand:0 
fias personas que han de ejercer el 
.fpatropato dle la. Obra p ía :

Resultando que de la relación de 
fbienes presentada aparece que la F u n -  
Idación .está coinistituída por la  casa- 
foscuela, cuyo edificio está valorad.o 
ben 3.00(9 pesetas; por una inscripción 
¿nomniatiya del 4 por 100  de capital 
\ÚQ 1JÍ592,B8 pesetas y ^seis títulos dc- 
^posílmos en  el Banco "de España por 
/valor nominal de 9,500 p ase ta s :

ResiidLando que, según certifioación 
ipericial, -la casa-escuela donde se 

ja s  fundacionales re -
.pmidSDS de^o.lidez, higíie-

p a ra  el t o  que se

reglam entarios, según: se comprueba 
con el númtero 82 úe\ Boletín Oficial 
de la provincia de Santander, corres
pondiente al 11 de Julio  último, n a 
die ha comparecido dentro del plazo 
señalado ostentando pretensión a l
guna:

Resultando que la Juinta provincial 
de Beneficencia de Santander inform a 
de canformidad con lo establecido en 
el artículo 44 de la Instrucción y 2.° 
del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912, (puesto que se tra ta  de una 
institución benéfica creada y dotada 
'Con bienes propios de D. Francisco 
de Goenaga, y que el Patronato y ad - 
miinistración fue reglamentado por su 
fundador, que hizo la designación a 
favor de determ inada persona, que en 
la actualidad lo es el Párroco de Se
laya, deíl Real Valle de Carriedo, Mon
taña y Obispado de Santander :

iComsiderando que, conforme al a r
tículo 2.” del Real decreto de 27 de 
Septiem bre de 1912, constituyen las 
Fundaciones benéfico-docentes el con
ju n to  de bienes y derechos destiinados 
a la enseñanza, educación e increm en
to de las Letras, Ciencias y Artes cuyo 
patronato y admiinistración fuera re 
glamentado por el fundador “y confia
do a entidad determ inada:

Considerando que, bajo este a^pectó 
la institución de la Escuela de niños 
de que se tra ta  en la escritu ra  funda
cional es una institución benéfico- 
doaente particular, por reu n ir las con
diciones y circunstancias necesarias 
conforme al mencionado texto legal:

Gonsiderando que los bienes funda
cionales constituidos en valores públi
cos y depositadO'S en 1-a sucursal dfel 
Bamco de España en Santander h a -  

"bráni desde luego de consignarse a 
nombre de la  Fundación y convertirse 
en una inscripción nom inativa a favor 
de la misma, pues así se previene en 
él párrafo  .segundo del artículo 11 del 
Real decreto de 21 de Septiem bre 
de 19’12: f u

Considerando que en la  tram itación 
de este expediente se han cum plido 
los trám ites señalados por la In-struic- 
ción de 24 de. Julio de 1913 y  que la 
resolución m inisterial habrá do co
m unicarse a los Centros y entidades 
que señala el artículo 45 d«e dicho tex
to legal, 'i

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: í

1.® <3ue se clasifique como benéfi
co -particu lar docente la Fundación 
“Escuela de n iños”, institu ida por don 
Francisco de Goenaga en Selaya (San
tander). - .

2.® Que se reconozca como Patro^-,

de Selaya, B. Marcelino Serna G a rc í |^  
con la  obligación de p resen tar 
puestos y rendir cuentas periódica-*^ 
m ente al Protectorado, puesto que no 
ha sido relevado de tal obligación por 
el fundiador. i : 4

3.® Que los bienes y  val ores dcipo- 
sitados en el Banco de Espáñá sé con
signen como intransferibles a nombre 
de la Fundación, y se coiiYiertan .en 
una lám ina 'nominativa inlransíferiblo 
del 4 por íOiO, que será depositada en 
el propio Establecim iento de crédito 
a nom bre de la invstitución; y

4.® Que esta resolución se com unn  
que a sus efectos a ios Centros y en
tidades que determ ina el artículo ,45 
de la Instrucción de 24 de Julio 
do 1913. : .

B}0 Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Agosto de 1921. ^

i SILIó ■

Señor D irector general de .Primera en
señanza.

lim o . S r.: V isto el recuirso de a l
zada in te rp u e s to  p o r los Maestro:^, 
de eS'ta G orte D. Salvador P ra d a l y-.̂  
D . S i'Slni o Do mi n.go Al va r ez, e  o hDíia" 
la O rden de 11 de Ju lio  ú ltim o , quu 
desestim ó  su  i>etición de p e rm u ta /"  

iS. M. el Rey  ̂ (q. D. g .), de acuer
do co n  lo p ro p u e s to  p o r la A seso-' i? 
r ía  ju r íd ic a  de este  'Minis^terio, h a  
re su e lto  rev o ca r la  O rden c ita d a G y í 
a u to r iz a r  Xa, so lic ita d a  permp^L.^, 
p rev ia  re n u n c ia  ex p re sa  a  .cualqiíiér 
o tra  E scu e la  que  p u d ie ra  
ponder a los in te re sa d o s  duráillQ  
seis añois, a  p a r t i r  de la  couqesió1a¿' 

De Real o rden  lo d igo a  V. I. p a ra  v 
s u  conocim ien to  y dem ás efec to s . 
Dios g u ard é  a V. I. m u ch o s años,: 
'Madrid, 31 de A gosto de 1921.; ; i

SILIÓ

Seffí>r D irec to r g en era l de Primei> 
enseñanza .

E xcm o. S r.: V isto el exped ien t< 
prom ovido  p o r D. A ndrés G arridr 
y o tro s, en súp lica  de que .se o^on- 
ceda au to rizac ió n  m in is te r ia l p a ra  
c o n s titu ir  la A sociación  de M aes
tro s  de Sevilla, y  cuyo expediente 
h a  sido rem itido  a  este  M in istério  
p o r  el de la  Goibernación p a ra  la  
re so lu c ió n  procsedente: V • i

R esu ltando  que se h a  cum plido lo' 
p revenido  en el a rtícu lo  4 . de la  
ley  de 30 de J lin io  de IBR?, h ab ien 
do p re sen tad o  en e l G obierno  eiv il 
do.s e je m p la re s  de l R eglaxnento de 

M i
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: , ^Resultando que la  petic ión  h a  
in fo rm ad a  favoraM»e¡inente 'por. 

¿a In spección  de P rim e ra  en señ an 
za y  la  Se<>ción ad m in is tra tiv a , en 
cGneepto de Je fe s  p ro v in e ia ies: 

C onsiderando  q u e  la A sociación 
fee p ro p o n e  ñ n es  leg ítim os d en tro  
íje  la s  leyes, y que su fuoiicíona- 
joniernto no o b s ta  al buen  servicio  
'Idei ÍEstadO', n i se opone tam poco a 
la  -disciplina que debe ex is tir  en el 
JáagisiteriO nac io n a l:
: C onsiderando  que se h an  llenado
ien o s te  expedien te  las fo rm a lid a -  
(Ies po r el R eg lam en
to de 7 de íSeptiem bre de  1918, d ic 
tad o  p a ra  la ejecuc'ión de la ley de 
'^2  de Ju lio  deil' m ism o año,

•S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
a d o  d isp o n er se  acceda a lo so li
c itado , y, en tsu consecuencia, se 
o to rg u e  la  au to rizac ió n  ■ministerial 
n ecesá ria  p a ra  c o n s titu ir  la Asocia-* 
ci(5xi de ;M aestros nac iona les de -Se- 
Yilla, la  cu a l qu ed ará  su je ta  a lo 
p r  ecep t ii a do po r 1 a ha se 1 0 / d e 1 a 
ley de 22  de  Ju lio  de 1918 y cap í- 
,iulo 6.® del R eg lam ento  p a ra  su e je -  
¡cueión de 7 de ^Septiembre del m is -  
jxio- año, dándose c u e n ta  de e sta  re -  
^solnción al ExcmO’. )Sr. M inistro  de 
,Ia G obernación, con  devolución de 
uno  de los- e jem p la re s  del R egla
m ento  p o r  q u e  h a  de re g irse  la c i 
tad a  A sociación.

V De Real o rden  lo digo a V. E. para- 
■ sit conocim ien to  y  d e m á s  efec tos.
' DipíS g:iiai?de a V. E . m uchos años, 
fiíad rid , 3 de Septiem bre de 1921^

SILIó

’̂ e ñ o r  M inistro  de la G obernación.

r Exorno. (Sr.: Recibido en este Mi- 
iiís te rio  el tm elado  de la Real o r
d e n  com unicada  por V. E., de fecha 
B de los co rrie n te s , tran sc rib ien d o  

, itqia com unicación  del C onsulado de 
óE spaña en M endoza, p a rtic ip an d o  
que  el re s to  de la su sc rip c ió n  in i
c iada p o r  dicho C onsulado e n tre  la 

- C olonia española , a fin de aU egar 
fo n d o s con  que so c o rre r  a la s  v íc
tim as de lo s  te rrem o to s  ocu rridos 
e n  aq u e lla  p rov incia , ha  sido d es- 
itinado a  cdl-ficar tre s  E seu e lás  q u e  
(leven los nombrci^ de "E sp a ñ a ”, 
d G erv an te s” y “Pedro  del C a s tillo ”, 

^ resp ec tiv am en te ,
; iS. ,M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
a d o  disponer s'é ananificste a l re
ferido Consulado que su laúdable 
Iníí^iaüva iha sido acogida con  m u v  
dho  ag rado  por este M inisterio, no 
ísólo p o r  io (pie afecta ai beneficio 

2 ^  (m. J a s  ?po]

en que h an  d e  m st;a larse  las cita-ís? 
das E scue las, s in o  tam b ién  p o rq u e^  
con ob ras  de esta  n a tu ra le z a  se c o n 
tr ib u irá  de un  m odo indudable  a  
que p e rd u re  e l  recuerdo  de E sp a ñ a  
en los h ab ifan tes  de las m encionu - 
das co m arcas .

De Real o rden  lo digo a Y. E. p a ra  
su  coiiocim iento y demás- efec tos. 
D ios guarde  a V. E . muc-lhos años.. 
M adrid, 13 de Septiem bre de 1921. j

SlLIó
•Señor M inistro  de E stado .

lim o. S r.: V ista la in s ta n c ia  e le -^  
vada a este  M inisterio  por D. Ju a n J  
M. de F o ro n d a  y G ubilla, so lic itan d o ' 
que se le re in te g re  en el: pleno e je r
cicio del cargo de P ro fe so r n u m e
ra r io  de C osm ografía y N avegación 
de la E scu e la  E apecial de N áu tica  
de S an ta  Oimz de T en erife , con la 
to ta lid ad  de s-us hab eres  y  e l  d is
fru te  de ios derechos que le c o r re s 
p onden : íí-

R esu ltando  que, e n  v ir tu d  de ex
pediente incoado sobre la  isituación 
especial de en ferm edad  en que se 
en co n trab a  d icho señor F o ronda, se 
d ictó  el Re.al decre to  de 12 de M ar- 
'zo de 1920, concediéndole la ju b i
lación  con  su s titu to  p e rso n a l m ien 
tr a s  d u ra se  su incapacidad  o lleg a 
ra  a a d q u irir  derecho a h ab e re s  p a 
s iv o s: ' (

R esu ltando  que, ts-egúñ d ic tam en  
em itido  por nuevé facu lta tiv o s de 
d is tin ta s  procedcncifas, D. J u a n  M. 
de F o ro n d a  y iCubiíIa se h a lla  -en 
■el pleno goce de sus facu ltades m en 
ta le s  y compleí.aimente re s tab lec id o :^  

R esu ltando  que el Juzgado  de 
p rim e ra  in s ta n c ia  é in s tru c c ió n  d‘e 
S an ta  Cruz dé T en erife , d ictó , en 8 
de M arzo de 1921, u n  au to  e n  el cual 
dec la ra  que ha  desapárecido  la  cau  -v. 
sa  que  m otivó la  rec iü sió n  del se 
ñ o r F o ro n d a  en u n a  Gasa de iBalud, 
y, en su consecuencia , deja s in  e fec 
to e l au to  en  que aqu e lla  rec lu sión  
filé aco rdada , pudiendo  el neferido  
señ o r re in te g ra rse  lib rem en te  a la 
v ida  socia l:

C onsiderando que las certificac io 
nes fa c u lta tiv a s  y el au to  del J u z 
gado a que a n te rio rm en te  se alude, 
deben -estim arse su fic ien tes p a ra  

^acred-itar !a d e sap a ric ió n  de la  c a u -  ;; 
s a  que dio lujgar al "Real décretO: d'e;’ 
12 de Marzo ele 1920,■ que só lo  h a 
bía de s u r t ir  efectos . m ien tra s  el 
señ o r F o ro n d a  -se h a lla se  im posib i
litado  p a ra  el deis em peño de su cá 
ted ra , ' ,
1 iS. ,M. cI 'R by (q. .!)- -g:.) ñ a  ten ido

^J). J u a n  M. de Foroiwla y G ubilla a \ 
■servicio activo  de la  en señ an za  co-w 
m o  P ro fe so r n u m era rio  de Gosmo-»- 
grafía, y N avegación de la  És(3Sela, 
E sp ec ia l de N áu tica  de Banta CruL 
de T enerife , debiendo p e rc ib ir  d e s 
de eista fecha el sue ldo  an u a l de 
3.500 p e se ta s  que le  co rresp o n d e , 
y  quedando s in  e fec to  lo d ispuestC  
p o r  el R eal d ec re to '“de 12 de Mar* 
zo de 1920. > '

De Real o rden  lo digo a  V. I. p a n ,  
•su coinoeim iento y  d em ás efecto^ 
Dkhs g u a rd e  a V. I. m uídios años* 
M adrid, 13 de S eptiem bre de 1921

SILIÓ

S eñor S ub secre ta rio  de este  Mini&.
te r io . í

lim o. Sr.: D ispuesto  po r Real de^ 
c re to  de 29 de M arzo ú ltim o  que eî  
el año económ ico de 1921-22 r i j a i  
los P re su p u e s to s  g en era les  de l E s 
tado  de 1920-21, ap robados p o r  lat 
ley  de 29 de A bril de 192'0, y  de^ 
acu e rd o  con lo, jes tablee ido c h  eE 
a p a rta d o  6.® de la Real o rden  de. 
14 de O ctubre s ig u ien te ,

,'S. M. el Rey (q. D. g .) h a  tenidc 
a  b ien  reso lv e r que, a  p a r t i r  del día 
1.® de Abril próxim o pasado , se  Ib  
b re  la  can tid ad  de 1.000 p e s e ta s /  
po r tr im e s tre , p a ra  los g as to s  de'* 
m a te ria l, a cad a  u n a  de las  E scu e 
las de N áu tica  de A lican te , B a rc e lo -  

'ñ a , B ilbao, Cádiz, G artag en a , Coru-, 
ñ a , G ijón, M álaga, P a lm a  de Ma^
,Horca, S an ta  Cruz de T enerife , S a n 
tan d er, V alencia y Vigo, con  carg o  
a l  c réd ito  consig n ad o  en  el c a p ítu 
lo 12, a rtícu lo  3.®, concep to  l.o del 
p re su p u e s to  dé esto  M in isterio ,

De Real o rden  lo «digo a V. I. par^  
«u  conocim ien to  y  dem ás efocto*> 
D ios guarde  a V. I. m uch o s añ o s  
M adrid, 20 de Septiem bre de 1921

SILIÓ

S eñ o r S ub secre la rio  de esté  M lnF 
te ñ o . . '

H I K B m  DE F m i )

REALES ORDENES ^
lim o . S r . : V isto  e l expediiente iris 

tru íd o  a in s ta n c ia  de la  AKSpciaciói(  ̂
de «Seguros . ímutnoa idfi b u q u e s  dé 
vela  d e  D a  iGoruña, y  e l •dictamen 
de la  J u p ia  co n su ltiv a  S ^guro iff7 ;

Re.sultaijLd’O : i  ° Quq en  21 d’6
M ayo de.|.919 fué oxcéptugáa, com-i

en c l  e a á a
  “■
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’i ^ u k )  8 ,“̂ de ía  I-ey áje 14 de Mayo 
f&e l^OQ, la AsGoiaciÓTi ide Seguros 
¿jgg^tu-DS^e ibuques de Vela. 
i 2.® Que e.n 5 d̂ e Marzo de 1921 
^|)í"^&enté insianü 'ia D, E ladio Pérez 
y/Pére® , su  G erente, m an ifestando  

ie (oomo el Real decreto  de 13 de 
3to de 1920 exige u n  depósito  

200.0010 p ese tas  a la s  Soeiedades 
aperen  con vel seguro  hecho s o -  
el c o n tra to  de tra n sp o rte s , y la  
rac ión  no puede e fec tuarlo  p o r 

tener lucro  en sus operaciones, 
Ic^B ciendo  die cap ita l ;y de m edios 
^ t r a  fo rm arlo s , viéndose fo rzada  a 
'« i^sapareeer, de p re te n d e r so m ete r
l a  a dicho rég im en.

3.® Que p re tende ah o ra  la ex- 
^^^íépción com o ■ co m prend ida  en el 
tc^ so  2..® ddl a rtícu lo  3.®.

i 4.® Que ¡la A sociación de 'Segu- 
|̂t;os m utpos de hoques de vela es 

o rgan ism o m u tu o  in teg rad o  úni~ 
y exclusivam ente por a rm ad o res  
buques, sin  in te rvenc ión  de ele- 

w m ito s  e x tra ñ o s ; que su objeto so -  
ícial es a se g u ra r  los buques de vela 
'& asta 250 toneladas de re g is tro  n e - 
Itb  (au n q u e  ten g an  m o to r a u x ilia r) , 
^püte se h á llen  in sc rito s  en las p ro -  
|V áncias im arítim as de la reg ión  g a - 

que la  g estió n  e s tá  confiada 
¿ai^sus asociados p o r medio de c lec- 
toión, y que co n stitu y e  la  en tidad  u n a  
■^^rupsación de p ro p ie ta rio s  de h u -  
i^ e s .c p n d g u a le s  derechos y deberes, 
^^spondiendo de s in ie s iro s  p o r m e- 
^ o  de dividendos y no teniendo 
§ p o ta s  fijas, con tribuyendo  tam bién  
t e r  p a rte s  ig u a les  a subven ir los 
^ s t o s  g en era les :
y íGonKtderando: 1 .® Que el caso
tqnc p lan tea  la Sociexiad de Socorros^ 
hnn tuos de A rm adores de buques de 
4:VéIa puede y de)be estab lecer ju r is -  
gprudencia  p a ra  las m u tua lid ad es de 
Atranapcortesi, pues en la Ley y .Re
g la m e n to  de 'Seguros no podía p re -  
vyérsc el caso, toda vez que c s ta -  
p a n  exceptuadas to ta lm en te  las So
briedades de iSeguros de tra n sp o rte , 
*^n d is tin c ió n  de m u tua lidad  y de 
■'impresa m ercantiil. 
i 2 .® Que lel núm ero  2.® del a r tíc u 

lo  3A de la ley de Seguros de 14 
Mayo de 190*8, que rep roduce  la 

C onsultiva en su  p ro p u esta , 
-̂ :e réfi-ere a toda clase de m u tu a li-  
;pades, m as .sin re p a ra r  en las que 

e x is tir  de tra n sp o rte s , p o r ' 
m  - o irpuhs tanci|unpuni^^^ en e l  c o n - 

a n te r io r  y que h a r ía  p rá c -  
ilu so ria  la existencia  de  

S íh tu iilidadcs 'd‘e tra n s p o r te s ' si se 
^ ten d ^ ié ra  lim itada  su acción a  u n a  
s o la  prov incia , como estab lece  el 
iitad© artículo, au n  cuando deba 

m im  en  cuenta que es ne

cesa rio , p o r  o tra  p a r te , im pedir que 
e s ta s  m u tu a lid ad es a lcancen  excesi
vo d esa rro llo , p a ra  ev ita r que, bajo  
el nom bre  de m u tu a lid ad es, se  en 
c u b ra n  las en tid ad es do e sp ír itu  d is 
tin to , al ex tenderse , ex ag erad a
m ente,
/ S. M. e l Rey (y. D. g.) se  h a  s e r 
vido disponer, oída la J u n ta  c o n -  
-sultiva do Seguros, 37- de acu erd o  con 
la  p ro p u e s ta  de la C om isaría  ge
n e ra l :

Id  Que se ac la ren  los té rm in o s 
del Real decreto de 13 de Agoato 
'de 1920, en el sen tido  de que se 
co n sid e ren  excep tuadas de los p re 
cep tos de la ley de 14 de Mayo de 
190:8 y R eglam ento  de 2 fie F e b re 
ro de 1912, a las M utualidades p u 
ra s  de A rm adores de buques, ra d i
can te s  en una o v a ria s  (provincias, 
s in  exceder de los lím ites de u n a  
reg ió n  n a tu ra l, s iem pre  qué su  o r
g an ización  y funicionam lento  se 
a ju s te n  a los preceptOiS legales y 
re g la m e n ta rio s  so b re  íSociedades 
m u tu a s  y a  los de los a rtícu lo s  33 
y sig u ien tes  dél R eglam ento  de 2 
de Eeibrero.

2 o Que e s ta  d isposic ión  sea de 
ap licac ión  g enera l p a ra  todos aq u e 
llos casos en los que, com o en el 
p resen te , co n sid e re  la C om isaría , 
oyendo a tá iJ u n ta  có ñ su ltiv a  de Se
gu ros, que las M utualidades reg io 
n a les de ireferencia reú n en  los r e 
q u is ito s  p u n tu a lizad o s en el n ú m e
ro ’ an te rio r .

Lo que  de Real o rden  com unico 
a Y. I. p a ra  su conocim ien to  y  de
m ás efectos. Dios guarde  a Y. I. 
m uchos ajño'S. M adrid, 6 de A gosto 
de 1921.
: ■ , c iE R Y A

íSeñor C om isario  genera l ê '. r  r- i-
ro s.

lim o. Sr.: El a rtícu lo  3.^ de] Re
g lam ento  p a ra  la pesca  con el a rte  
de ailm adraba, aiprobado po r Real 
d ecre to  de 11 de F eb rero  liltim o, 
d ispone que los pesqueros de a lm a
d rab as se co n ced erán  p o r e l té rm i
no de vein te  años im prorrogables., 
y que los a rre n d a ta r io s  que al t e r 
m in a r su concesión  ten g an  e s ta b le 
cidas fáb ricas , capaces de e la b o ra r 
Ta m itad  de la  p e sca  an u a l, p o d rá n  
po r una  so la vez e je rce r el derecho  
de tan teo  en la  s ig u ie n te  su b a s ta , 
d en tro  de lois tdáez d ía s  s ig u ien tes  a 
la ad jud icac ión  p ro v is io n a l.

Del texto  del referidío 'artícu lo  se 
deduce c la ram en te  q u e  el m ism o 
sólo es ap licab le  á los a r re n á a ía -  
riois que te rm in en  su s  concesiohes 
o to rgadas con

g lam enio  de 11 de F e b re ro  qú:ltimo, 
pero in te rp re tad o  de d ia tm to  :modq 
por a lgunos arrendatariors d e -p e s 
queros, ya  se  ha so iic itado  el re fe 
rido  derecho de tan teo  p a ra  la p ró 
xim a su b a s ta  del p esquero  “E n se 
n ad a  -de B arba  te ” , p o r a n te r io re s  
a re nrl a t a r  i o s , ¡p r e te n s i ó 11 q  uc-h a sido) 
des o.s tim ad a por iReal o rden-de 4 dé 
A gosto ú ltim o, y en la m ism a s.e 
d ispon ía  se acilarase de mmdo te rm i
n an te  el re fe rid o  a rtícu lo .

E n  su  v irtud , y con  el fin de evi
ta r  in te rp re ta c io n e s  inadm isib les 
que puidieran enitorpéc’er la  b u en a  
m arch a  ríe la A dm in is trac ió n  en 
asu n to s  de esta  índole,

B. AI. el Rey (q. Di g.),. h a  tenido 
a. bien rlisnoner se dec la re  €jUe ,lo 
d ispuesto  en el repctido^m rtícuiho'Ff 
del R eglam entó  .aprobado p o r  R eal 
decr-eto de 11 de Febimr o ú ltim o , r e 
fe ren te  al derecho  de la n te o , sólo 
■es ap licab le a  los a r re n d a ta r io s  que 
te rm in en  sus c o n tra to s  o torg’ados 
con su jec ió n  aíl m ism o c itado  Re
glam ento'. i  ̂ ' I* i i l

De Real o rden  lo digo a Y, I. p a ra  
su  conocim ien to  37- e fec to s  c o n s i
g u ien tes . Dios guarde  a Y. ■!. m u
chos añoiS'. .Madrid, 15 de íBeptlem-a 
b re  de 1921.
i : : : , '  ̂ ■ MAESTRE*

lim o. ’S r . : E n  cum plim ien to  de lo 
d ispuesto  en -el Reafi decre to  ■■■■de 16 

1 r ac i a l ,  ipor el que se o rdena que 
t ) los 'Servicios del ram o  de Mi
n as, tan to  c e n tra le s  como p ro v in 
c iales, a cargo  de e s te  M inisterio , 
c o n 31 i t u i i ‘ Á n  u  n a Bub dir ecci ó n  d e 
M inas V do'oenderán en lo sucesivo 
de la  D irección genera l de su  d ig 
no carg o , . :

S. M. el Rey (q. D. g,T h a  ten ido  
a b icne 'nóm brar S u b d irec to r de Mi
n as  al Ingen ie ro  de dicho Duerpo
D. Jo sé  R aíz Y aliente. :

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a ra  
su  conocim ien to  y efectos. Dios 
guarde  a Y. I. m uchos -años. Mad'ritljr 
23 dé Septiem bre de 1921.

AÍAESTRE
Señor D irec to r general de ■Comineen?.- 

lu rlu s tr ia  y  Minasw . !

á ü if f lI S T M ® »  M i s a

SEdÓíÓN DE POEJTICA

El
inauo e n’ ' d e \ { ( í  uel' V ■ -
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tal La ¡adlhasíén! de la Reipufo Moa do 
tnania; al €oiiweinüO' ípaâ a. ol .mejooa- 
lerito' de  la siieide de Merildios j  en - 
iferTiioe en lois ejéeeites en oaimpaña 

^Lcibrade-en G inebra él '6. de Jnlií) de 
[feSo. Bétia* adlicsidn no seirá eif-éat-iva 

iranerurrido  un  ¡añO' desde la fe - 
■cba de .su notifiGaoiiíóiai, Siin'que dunan- 
jí}e 61 se opoDtg'an a la  mi-^na ningiuna 
pe las poianclas eiignaiaító'as.

nLo i(^e -se hace ipúMiiciô  p a ra  cono- 
fcSu.lenk> ^ n e r a l .

íáartód, 21 ide Septiembre de 1921.. 
331 íSurp'seeretario interine, iServando^. 
0=esp-a-

;iMCÍÁ-IJÜSÍ!CIA

SUBSECeETM^Kia
 ̂ 33p el Juzgado de prim era instaneia 

ÜQ̂ Sorl se nalia 'vacante, por defun
ción de >3>. Jg iis tín  ‘n.rec; Budet, la 

^ taza  de Medico forense y de la P ri-  
?^Mn preveiit/iY.a, de categoría de ien- 
‘̂ a d a , -que debe proveerse por trasla - 
l ^ n ,  oonforme a lo prevenido en lel 
ar%íort!o i j  del Real décreto de 2Í) de 
pulíio denl.915.

I/O'S ,s¡oMoit'antes cMrigirán sus ins- 
íanoías al Presidente de la 'Audiiencia 
te rr ito r ia l de Baroelona, por .condueto 
dei Juez dtíi partido en que presten 
feu.3 ^servicios, dentro del plazo de. 
tro iiiia  días naturales, a contar desde 
ia  piiblicació)!! . de este anuincio en la 
■fe;G.ETÁ .DE 'M̂ 'DTIID.

t.Mr,dri,d, ¡2:2 de Septiem bre 'de 1921., 
^ 6 Subsecretario, Manuel Gullón,

IS!E LOS-BE». 
a iS T M is  Y DEL m m m m ñ B O  .

Relación  dr t o  re^Gliiciones sobre No- 
i a piado cdopíaNas por este M iniste- 
v'^ c vioptiesfa de" la DirecrÁdn ge- 
rrorai de ilos Hegisi7^os y  del Nofaria- 
d i en el mes -de /gos'k) lílHmo.
iEn2.—^ftonihrando Archivero'de piro- 

fLocüi'os dei dirhúto notarial de pithiaio 
•al TvoLario fdo dicha capiiíial D. Arturo-

> n  4.—'Ndrnbca^do', en turnio prdimie- 
a?o> de Pontevudírad^scanto por';
tra/hiiciósi die D. Rafael López de. II aro) 
é  I>- üermiáni 'lYldiicado y Tieijeiro, ique 

de Yülafr^icfei dél &er.zo.
En L—íñán^ en ídem id,, id. de 

Las PahnHís (^e in  por idefuncién ido 
©- Jgusííii,Be%aKÍd Glarcia,) a D. Mn- 
m c l  Y:̂ 0 on{é‘'Pinedla y  Ralíi'a, ídem de 
^ariheifa,

ddíi 4.—didem, íon^idenr aeg-undo, Id em . 
do M ^ M i p o r  defunioiáa de í)^.,B3?u- 
jno Raacnial. Jtoilópei4 7|Mo-
ireno de

"Bn endd-em id., id  de
*á§'ttay Plana ^idem por tras- 

de Iknénejz) a
Espkiosia Goziaílbo*

0e ,m
'iEP-4-—íítóaxL; m  ídem prxmeii'o, ídem  

&e iG8Í-^tooTa''aC^- F r^ n c i^ ^  Mourenz^' 
M m iero, ídeím-^de Jaran#>|%,

E n 4.—ordeno, en ídetn id , íd. de
Bs'r'̂ 'GjroTni (ídem p'Oíp traislaiclón de dioni 
An*uMíO Llantpallas;) a ,L. Mariano Ló- 

■ pez y Ara-gón, ídem dé Masnou,
Vb te v  4 .^ Id ém , en 'I te n  íd., íd, d ^

Lfu k ^ W 0 m
 ̂ f r ~

Adíra a D. iMiiguel García Fernández, 
ídem- Mié 'Gérgal.

Eni 4.—íiáem, ani ídem segundo-, iidém 
de .Fiasencía a D. Miguel iMuñoz' Gai
tero, ídem dí6 Hervás.

En 4.—-Ídem, en ídem. íd., íd. 'de 
Gnevilliente a D. Jeísús Btarbaza Monte
ro, ídem; 'de Eistepa.

En 4.— Idem, /en M'em de íaotiígiledad' 
'en la carrera, ídem de Gam'argO' a don 
'Oeilsío Iloirnero Garmeiédiia, ídem de 
A randa, de D w iv .

En 4..— Ideum, en ídem, id„ id. de 
EMa- ia I). Guitlérmo iGahrera Navarro, 
ídem' .

En 4.—Jdetn, en ídem id., íd. 'de
Nava-diel Rey a  D. EeopoldO' Gahé^^a'dé 
Yaca y 'Gutiérrez 'GaMepón, ifdeim de 
Yill'adia.

E h 4.—Idem, len ídeap, íd., íd. dé
JOordesi^ a D. Gasáimro H érrero' 

’ ;iGápa, ídem  idIe' -Euentiep-elafyo.
Eli 4.—-Idem, en ídem íd.,_ íd, de

Sam Bartoilomé de Naya a  í). Jesús. 
García .Robés y M. ¡die .Luarcia, ídem 'dé 
Luoena. í

En ' 4.-—^Idem, en ídem id., íd. d-e
YiHamiarín a  D. Aíaigíin Niétio Ro'd.rí- 
gueizí, ídém d-e Gea.

E n 4.—=Idem, en  ídem íd., íd. dé
tSaln! iGelonjí la D. Luis; Queralt Marlí, 
ídem  de- 'HoisitialriGh.

En 4.—•Idem, en ídem íd., íd. de
frriguerois a  D. .Miartíni E'ernáédez E sh 
cudero, ído'm' de YiHamartín.

E n 4.—-Idem, en ídem íd., íd. de
Tarancón a  E . ;Eei'deri:Co de iCa&tro Diez, 
ídem  idie Horcajo .dé 'Santiago.

En 4.—^Tdem, en ídem íd., íd. de
Guadalcaniaii a D. Jo/sié María Ortiz y  
Pdomero, ídém 'de Z'aOEmea ide I,a iSe- 
renoi.
' En 4.—^Idem, efí ídem íd,, íd. de
Luque-a D. Antonio Ceirvera ;Sáez, fdiem' 
de Sallenlt.

En 4.—'Ideím, en ídem id., íd, de
Lumhiiér á D. Jo?sié Mairtin Bosah, ídém 
de T-orroeilIa de Moirutgrí.

En 4.—^Mom, en ídem fd., íd. de
iGarvnna d-el Puo jPisuferga ta; D. Julim 
iGutiéirrez Peireára,' ídem id|e Yillanuev^ 
del •-Gamipo.

E'ii 4.—^ídem. en ídem íd., íd. de
üanjayar ;D. Mainluel de Oña Roidrí- 
iguez, ídem die Lubrín.

En 4.—-Idem, en ídem íd., íd. de
ÍBarráj^ r. ID. José lOeño ÍGánova/S, ídlem- 
de iCalanda.

En 4.—ídem, en ídem íd., íd. de
Yéiléz Blanco a D. Juan, fF-emás^e^ de 
la  iGuesita, ádem láe Maelia.

En 4.—Idem, en ídem id., ’íd. de
Yia/na â D. Robustriaino iSánchez Agudo, 
ídeim-ide Eam a úq 'Grañadidla.

En 4.—Idem, en ídem íd., íd, de
•<Oastrdvwd:e a D. Herminio 'Teijeiro 
EBTiDíánde¿yitdíem de üorrailes,

En 4.—-Idem, en ídem íd., íd de
Anbiicfi'as 'a iD. Ramiro B'aíari Iglesaas^ 
ídamr.de La Esicala.

Eii; 4.—^Idam, en ídém,,.íd., í4  de 
Híjíar-a"l>. Lu^'aBo L aita Laíbordia, ídem 
óje A liaga. ,

En 4.—Jdam, en ídem íd., íd. de
A n ark  -ia p .  Garlios Abraára López, ídleim 
de B rdoña.

En 4.—Idem, en ídem íd., íd. de
FuenteciaiMélíajsi ¡a D. José Marí-a M artí
nez Féduicihi, ídeamidé Róiova..

*E¡n é.-Gfiióm,  ̂ en ídem íd., íd. de
YLaína del iBoílo a D. Alvaro Feimáii’̂  
dez Ramudo, ídem de Puentes id)e G ar- 
oí a_ Rodríguez.

En 4,-—'MfRL. jm ídem  íd.  ̂ í^,

B rihuega a  D. Manuel Ortega 
ídem de Huesa dial: €''00X0 n.

En 4.—ídem, en ídem íd., íd. df'
Sim at de 6%'lldi,gna a. D. Maimiel
Gimicnto, ídem, idte Yera {Zaraigozia').

En 4.—Idem, en ídem íU„ íd.
FortilL'o a D. Jeróntimio Yírla LuimípiC 
ídem de E(nicinasdla. •

En 4.—Idem, en . ídem id., íd,
Be.nill’cba a D. José .María Mlillet Feí-;^ 
rió-, ídem  de Seidtano. 'í

En 4.—Idem, en ídem íd., íd. d e t
El Espinar a  D. José Dávila idél Bar-.,? 
«o, ídem de Molledo. ]

En '4.—ídem, oh ídem íd*,, ídi
Fancorbo a D. Erap-cd^sdo dé la Muela! 
Campera, ídiém dé ^saim ón . s

En 4.— Idem, en ídom. íd., íd  d a
Algaliidia a D. iDiaimián Yídal iBurdUSj' 
ídiem de Niavari^te.

En 4.̂ —Idem, en ídem í/jl., íd. de^
iMoiiiiteh&rmoso iD. Ankloinio .Arenad 
Díaz, ídeim¡ 'dte Eoniciillo. . o

En ,4.—Idem, en ídem ’íd , íd, ú t
Pueint.eb'a-ycini a D. José Roclr%uez Bán*  ̂
icihez, ídiofn de Poza de la Sal.

Madrids 19 de Septiemjbre do 192i.-t. 
E l Directoir general, Benito M.
.Idirade. - : i. ,

MINíSTEEí® m  SACÍENM

B m m o ia fé  'GEmEHAL d e  
ADiP^^iyUS

'Eunciio]fti.rios del Guérpo iclía Adua 
oras 'as'cendidovs' con) esta feciha en  ltten<^ 
de el eccá.dn p oir ocupar-el númerO' i  
tas resp ecti v as eS'C a las linf e r i oreS'.

A Jefe ide Neigoci'ado d!e tercera  cla'^: 
se, ;D. Juan  Delicado íMarañón.

A 'Ofiicial ú&. prianera Cilasie, D. 'An-j 
tonio Atienza Méngue®.

Lo que se .pu’bMca 'on este iugar, eiv 
eumplimiÍ!0PÁo dé lo fdtiapuesto en’ el ar-, 
liculo 2S del vigente Reglamento or^ 
gánico del ¡Guerpo JPeriéial de Adha^ 
ñas. 1

(Maidrid, 4'7 de Septiemibre! 'de 1921.--J 
El Diireictor Igeiíeiral, Manuel de (Go*̂ 
mingos.

ü m E € o m n  G B ñ E m L  d e l  t e s o <  
■no FOBLICO ¥  GE^

lEHM L P E  FñOOS DEL EST mDO ■
Este C en tro : directivo ha aco iA dl 

que el d ía  1.” de Octubre pró:si\mo 
abra el pago de la monsualidaid) iccn 
rrien te  a lasi cilasos actiiva'S, pasiva^ 
Clero y Religiosias en •clausura 'quio.pea^ 
icihen (SUiS hahm^os y aságnaQÍones ê ' 
esta Corte, en lais provincias del Rei/nf 
y Tes'Oi’e'ria de la iDireecdén general é i  
lia Deuda y  Clases pasivas.

Al propio tiemipo se ipone en eonk^ 
cim iento d é  loSA  ̂ oft
cíales que la  a ^ g n a o i^  del m ateria  
se abonará sin previo avrso' el d ía J  
idél mismo mes. i '

Madrid:, 23 dé Septiem bre de 1921.
El D irector general, Juan'•Ródeiiafif. . '

DIBEOOION GENERAL DE LA DEC 
DA Y CLASES PASfEAS

Pisl;a Dirección géneral h a  i -  
que la quemsa' de d é^m en to s 

d izados que ooirrespdiide ofoctuar



r_ 24 Septierrrb'ré 192Í Gaceta cíe’Ma.drid.';
a  once de su >nm-

p ; „die,jiepíiem&o &  1?2;1.
)EÍ D irfc to r’ igm^%4, Arl?uro Forcai.

IMSTERI® U LA

B um sE cm rñm A
r Por la PremdieiiC'ia dol Consejo de 

.®m ^troi3.> emi ñ êal eirdien comunicada^ 
iXjfeSQ- d(^ actual, se dlice a  este De- 
^ártanieíáioUo que -sigue: 
i- -Sr.: El Pnesidemie de lia
LComisrén Prtí-teicítora de la Pro-duecidn 
M^cional, en comunioacioini de .44 de 
M-s eorri'enteis, dice a esta Presidencia 
Jo>qne eigue :

”̂Excmo. Sv.~: Tengo el hotrlor de d i- 
|it%íírme a  Y. E,, en  cum plim iento die 
|'^a§a?6Mb del Comité 'ejeciutjvD de 'esitía 
«'Cffinái^ó'n, >en su se-sián de 9 de los 
•ycqnaientes, cnn el -ruego de que tenga 
fía  iboíwlad die interesar del e.xcelentí- 
f^imo^iSeñor Ministro' de la  Ooiberriiaicién  ̂

recuerde a  los Goibernaidlores c í- 
yvifes de-las-^dístintas provincias la c ir-  
' oiíílar po r la  cual sie les indiioó la con- 
iveniencia de que remáit'ieran a  esta Co!~ 
piiiSíónL los Boletines Oficiales en  ique 
ISO'dbséitarán los anunciots relativos a 
IbiS expedientes incoados por las E-n- 
^li,dfóís 'que solicitan ipi^fetamo del 
f^ Í00&ofde lOrédito IndlustriaL”
1 í'íEle l-á‘ propia Real orden c o m u n ic a ^  

e í  'Sr. MinMno de la GobernaciOT 
$0 trasM i^ 'a  Y. S. ipara’ -su c-onoicimioni'- 

j^ é |e c lp s  que se precisan.
" a  Y. iS. mudhosG aiños. •

,jSj^igp]^ta{rÍQ, de Montes.
'GobW náíte civil de ..'. -1

BE  S A #I-

.íiar de Saíniidad interior, po-r pase a 
o'tro destino de D. 'Ferm ín LópO'Z ídte la 
Molina y 'Soto, se oonvoíca coiiicairso 
■para la .provisión .de 'dicha plaz-a entre 
■los línfsíiectores aoíiyos y excedentes 
deil :CuerpO', con arreglo ai artículo 7.° 
del Reglamento vigente del Ramo-, m o- 
didcadó por Real orden Ido 19 de los 
corrienteiS, dehiehdo los asp ir artos p re -  
sentar sus instancia-s on-este Ministe
rio dleintro deil p.laizo de diez días, a  
coiFiitar del siguiente al do la publica- 
cMb de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , a  las que se acom pañarán los 
doicumento's correspondientes que acre
diten  la posesión del idioma francés y 
de otros que -coiniO'Z'can.

ÍAdviértes'e que la  vaéante que re 
sulte de este concur'so se rá  motivo y  
se proveerá en otíro que se aniuniciará 
oportunamente.

Madrid, 21 de Septiembre de 4921.—♦ 
El, Insip'eictor general, Ma.nuel M. Sa
ladar. .

HINISTE8IO DE INSTRÜCCtóN P Í l i lC i  
Y BELUS Á8TES

SUBSECRETARIA

Jubilado en 16 de los corrieDíes don 
Jobe María Rogelio Jove y ¡Suártez B ra
vo, Baile¿rático num erario de la  Uni
versidad de Oviedo,

iS. M. el Rey (q. D. g.) se servido 
disponer se den los ascensos ée  esca
la  y, en su consecue'ncia, que los Ca- 
.tedrátáco.? .num erarios D. Luis Octa
vió' de Toíledd y Zuiueta, L). Gonzalo 
¿a lam ita  y Alvaréz, D/EnriM o Roitaáii 
Retuerto^ D. José González! Salgada-, 

fiP. JuáR CHsneros.y Sevillaao, D. Aii'wi'- 
|rioq /O astro  Quesada y D. Angel G arifo 
fIPalvidories, pertenecientes a las üui-

M iircia, respectivam ente, 
p a r  en el Escaiafóri los núm eros 
91, ^148, 2 1 6 , 2 9 0 ', 381  y  4 5 6 , con laail--'; 
tiígüedad de 17 del corri-ente m es 
año y sueldo anual desde el m ism o 
dic 14.€09 pesetas el p riincra ,
;pe&eta-s el segundo, 11.€'00 pesata§vv§íi 
dercero , 1O.0-Ó0' pese tas  el cuartó,? 
d o •.0:00 p'sssetas el qui:rdo, 9.0ÜO- 
el sexto y  7.OGO1 pesetas eJ s é p f e n i ^  

De Real orden com unicada poi^ el;^ 
eeiior M inistro lo digo a Y. B. parsfe,sú- 
conocim iento y dem ás efectos.
guarde  a  V. S. m uchos años. M áí^ iq / 
19 de Se'ptiem bre de 1921.—E l S úS- 
secretario , Zabala-.
Señor O rdenador de Pagos por oblí^ 

gaciones de este M inisterio,

BmEOClOU .Q E U E m L  BE PRIMÉ-*
; HA EmEñAnZñ

¡De conforniildlad con lo dispue-'^to eiH 
el párrafo' 1.'̂  del artículo 10 dei ReaJ 
dcicreto de 30 de Enero de 1920,

Esta iDirección general 'ha acerdai® 
ainunciar ia concurso entre M a e s a s  
luormales :procedent.eis de ¡lía Esctieía d!ê  
EiStudioo Supeiriores- 'diél rMógisterio que 
eiSítlén eiiii expecitacióo de 'desitiiaot la pía» 
za de A uxijiar de la Se-cciáii de'-‘Oieit-í 
ciás de la  Escuela Normal de 
tros de Guenicia, dlotada con eP  
o gratiñcaeión anual dle 1.0Q)9‘]

LOiS -ooncuírrentes' deberáií^pnesíeróaÚ 
sus instaniciats eiTi)''estei 'Genltrq, -detitiro - 
del plazo im prorrogable de îd^-eesedlas.,' 
a  co'hiíiair deside, la pubMiOaciión d£Me:̂ .£a. 
Orden en  la iGageta.

Lo que tG-oimiunico a  Y. iS. pa!r^^§iu’ 
iconoícimieníe y  'dle'más efectos, 
guarde a Y. B. mucihois añoa 
de -Beptiembire de 
general, Tangil.

Jefe  die

.........................................


